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"LA APLICACIO' CORRECTA QUE SE DEBE DAR A LA PEN~ 
EN EL SIST&KA PENITENCIARIO ACTUAL" 

1 N T R O D U e e ION . 

D~ntro del devenir hlstórico d~ la humanidad, sr: ha 

consid~rado imprescindible la repreción de determinados actos qUe 

vulneran la estabilidad social, generando asi el surgimiento del 

Derecho como una ciencia social, en cuyos fines se encue>ntra el 

establf!cil1JJento de un orden gue regule las relaciones humanas para 

su mejor convivencia y desarrollo. Esta ciencia para cumpilT dicho 

objeti vo se ha di vidido a su ve..::' en distintas áreas según sea la 

actividad humana a regular, esto es, civil, familiar. mercantll y 

penal entre otras, y en esta última es donde encontramos 

propiamente nuestro objeto efe estudio, es decir, "La aplicación 

correcta que se debe dar a la penQ en el sistema penitenciar~o 

actual", ya que dicho sistema ha s1do plasmado en nuestra 

legislación como un instituto juridico en defensa de los Intereses 

tanto sociales como particulares para la pronta y expedita 

impartición de: justicia, a la cual se tiene derecho COlDO parte 

fundamental de un ente social. No obstante ello en la práctica 

jurídica se denota que no es fácil la aplicaci6n del derecho al 

caso concreto, y que en todo caso, su inexacta aplicación puede 

traer como consecuencia el desequ~llbrio soc~al en las fuerzas que 

intervienen,· y.3 que la historia ha demostrado que no ba¡::;ta la 

simple de¡;18T8ción de un derecho en nuestro orden Jurld3CO, S3no 

que el mismo debe estar respaldado por la eficacia en cuanto a su 

aplicaCión del sentido y conten~do de la norma jurídIca que 10 



otorga, en consecuenCJ.d resulta indispensable asegurar a todo 

individuo una proteccion plena y efectiva contra los excesos y 

arbitrariedades del poder, que ~n su caso se manifestaran ante su 

inexacta aplicación de tal derecho, siendo todo ello posible 

gracias a la intervención del Poder JudJ.clal, pues en un Estado de 

derecho como el nuestro, se le otorga tal facultad a lo~; órganos 

jurisdiccionales, por 10 que éstos deben de ser estrlct0~ en tal 

actividad, pues de 10 contrario bien podria sancionarse 

incorrectamente a un inocente o en su caso dejar 1mpune a un hecho 

de1ictuoso, o mAs aJn, extralimitarse en la aplicación del Derecho 

imponiendo penas incongrUeJltes al reproche soc1al que se hace en 

cuanto al disvalor del resultado o de la conducta, por la comlsJ.ón 

de algun delito. 

AhOI"';¡ bien, dentro de la CJ.enC1a del Derecho Penal, 

encontramos a su vez a la Cié'nC18 Procesal Penal. ~iendo que en 

ambas se sustenta especificamente nuestro tema en estudlo, el cual 

como hecho y acto juridico en estricto sentldo, 

Jurisdicionales y especif1camente los Jueces penales, 10 tramztan 

sin dal-le la verdadera valoración en cuanto a sus cOllseCUf!nc~as 

jurico-sociales, pues en la praXls se dan muy pocos caSOb con su 

eficacia plena, dados los flnes proplos y especiflcoS de lB pena, 

en virtud de que los juzgadores en base al arbl trlo )UdlClal que 

les conL-ede la ley .sustantiva de la materJ.a r consideran que es 

remota la poslbilJ.dad de que se curupla~ con l~s ¡loes e~t8bleC1dos 

por la ley para la rehabilitación del delincuente, o la prevenci6n 

del delito, en virtud de las clrcunstancias económlco-soClales que 



rodean nuestro sistema pen~tencjariQ; denotando escasa mot~vacl6n 

para la correcta aplicación de la pena en cada caso, ocasionando 

con ésto, una ineficaz lmpartl.ción de Justicia; es por 10 que en 

las paginas subsecuentes se hace un estudio juridico s~bre tal 

instituto jurídico de la correcta aplicación de la pena en nuestro 

sistema penitenciario Vigente, con el fin de que en la practi.ca 

realmente sea tomado en cuenta, en cuan to a su con tenl. efo, 

tramitación y alcance Jurídico en la pronta y expidita impartición 

de justicia que se alude en nuestro Estado de derecho, y como 10 

consaGra nuestra Carta Hagna. 

En este orden dc ideas, nuestro trdbaJo pdrtp dc 10 

general a lo particular, baJO el metodo lógico-abstracto que SIgue 

la ciencid juridica-pena1; dlvldl~ndose en cinco capitulas. 

En el capítulo primero se aná1iza los conceptos generales 

de 1,g pena en cuanto a sus antecedentes, evolución, prinCl.pides 

definiciones, propósitos y fines, y su aplil.:-,3I.:-IÓn en HéxICL', 

En el segundo, al cual conSIdero la parte medular de la 

presente investigación, se hace lIIenclon de la definlclón de la 

indivuduallzaci6n Judicial de la pene' , de 1 a culpablll.dad, 

imputabilidad, arbitrio judicial y pllnlclJn. 

En el tercer capitulo, se determinéll1 lilF gt"llpralldades de 

la aplicación de las sanciones m~s lmportantes, destaLand,l elltre 

&stas, la pena de pris~6n, la sanción peCUfl2arJa, reparacJ6n del 



daño, la condena condicional, multa y trsbajo en favor de la 

comunidad. 

En el cuarto capitulo, S& desarrolla .:;.obre los b&nef.1C10,S 

concedidos al momento de dictar una sentencIa, tales comD la multa, 

condena cClndicJ.onal, traba)(l en f;¡vClr de la comunid;¡d, r&paraCIón 

del daño, tratamineto en l.1bertad y semilibertad, finalmente en 

cuanto a la buenél conducta del sen tenei ado y a la parte 

proporciond1 de la pen~ que haya COmpUI"gddo. 

FInalmente en el capitulo q U.1 n to, se estudian l(ls 

beneficios concedidos por La P~re~c.16n ~eneral de SerVIrlos 

Coordinados de PrevencIón .Y Readaptaclón 50c.1a1. en cuanto a la 

libertad pl"eparatoria, libertad en base a la remlsión parcJal de la 

pena, la condena condiclonal. la prellberéición y la iey qUt~ 

establece las normas mínJmas sobre la readapt.sc.1on s(lcla1 de 

sentenc.1ados. 

Por 61timo, se expresan las concluslones y proPuestas a 

las que se llega, 

consul tada. 

sefialándose la blbliografia y 1eglslaci5n 



CAPITULO I 

SENTIDO DE LA PENA 

I.I ANTECEDENTES DE LA PENA. 

Para comprender la esenC18 de la pena como lDst1tuc16n 

jurídica, resulta indispensable conocer su desarrollo hist~r2co. 

Con ello penetramos en el sent~do de la sociedad en cuyo seno ha 

nacido, ev .. )lucionado o adoptado, y asi, estar en cOndlcl('J'eE de 

comprobar su grado de adelanto y la forma en que contribuyó al 

progreso del dere-ch(,. y de est..; manera lograr su más e:xacts o 

correctél aplicación. Es inegabie que el del.lto ha surgido cuando el 

hombre, en las relaciones con sus semejantes, transgredid aquellos 

principios que, en esa prlml tl va, conslderaron 

fundamentales, apareciendo contra esa transgresión las di versas 

formas df:? la pena, constltutlvas del elemento diferení-lal y más 

tipico del derecho penal. 

Asi tenemos, que desde ¿pocas b2b12cas se hlZO USD de la 

sanción o pena para ~ast~gar las c0nductas que contraVlnJeron los 

principJ.os bilsicos de aquella "socledad prlmlriva", esto es, F(lr 

comer del fruto pl"ohlbldo, al eml tlrse la senrenCla 

siguientes terminos: " . . Dicos a 1.1 mu_,er d.l')o: multip12cari- en gran 

manera los dolores en tus preñeces; con dolor dar';.'> a lu;:: los 

hljOS; y tu deseo sera para tu mal'ldo, y el se ensedorear~ de ti. 

r al hombre dijo: por cuanto obedeciste a la voz de tu mUJer, y 

comiste del árbol del que te mandé dlcJ.endo: no comerás de él: 
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maldita será la tierra por tu causa: con dolor comerás de ella 

todos los dias de tu v2da. Esp2nos y cardos te producJrá. y comerás 

plantas del campo. Con el sudor de tu rostro comerJs el pan hasta 

que vuelvas a la ti.erra, porque de ella fUl.ste tomado; pues polvo 

eres, ya polvo volverás, ... y lo sacó del huerto del Edén ... "1 

Sin etnb.3rgo conslderamos, que en el estado natural del 

hombre, en que se encontraba en los albores de ]a humanldad, no 

puede haber penas propiamente dl.chas, puesto que éstas, suponen un 

estado de conciencia del infractor, de que su conducta es contraria 

a los principios blsleos de la socledad en que vlve, ésto es, de la 

comisión de un "delito", y como consecuencia se le lmpolle una 

sanCl.ón o pena, apllcable por parte de una superior~dad 

(autoridad); y conforme al textn blbllCO citado con anter10ridad, 

se puede decir que en aqu~11a etapa de la human~dad, el SPT humano 

no habia alcanzado la suficiente madurez sobre su ente conc~ente, 

para desarrollarse como un ser sorlal, además de encontrarse en una 

circunstancia de igualdad ante sus semeJantes, por JI' que" el 

origen de la pena debe buscarse despu~s del estado natural, en el 

establecimiento de las sociedades~. ~ 

l. LA SANTA BIBLIA, SOCieJ.1d('~·, Biblicds Unida=, Corea, 19~1, pago ":', Génesis 
3:16-23 

:2 LARDIZABAL y URlBE, MANUEL. Discur:.(' gobre las Penas, Edit. Porrua, México 
1982, pág. 23 
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Al respecto Villalobos 3 nos refiere: En el pri mer 

peri6do de formación del Derecho Penal, fue el impulso de la 

defensa o de la venganza la ratio essendi de todas las actividades 

provocadas por un ataque injusto. Por falta de protecc2ón adecuada 

que hasta después se organlza, CEda particular, cada familia, y 

cada grupo se protege y se hace JUStlC1B por si 1lJ1Smo ••• se habla de 

la venganza pri vad.9 como de un antecedente en cuya realidad 

espontanea hunden sus raices las lnstltuCJOnes Juridicas que 

vinieron a sustituirla, teniendo, para compc.:;bar su eXlstt"llcia, 

diversos datos y documentos hlstcirlcos a mAs del conOClmlento de la 

naturaleza humana que nos autoriza para suponer el lmper10 de tales 

reacciones dondequl.era que no se hallara UJla .alltOl"l.d.ad, 

suficientemente fuerte. que tomar.a por su cuenta el castl.go de los 

culpables. el gobierno y la moderación de los ofendidos y el 

aseguramiento del orden y la paz soc~a1es". 

En este sentl.do Castellanos Tena" aflrma: .. Has no toda 

venganza puede estimarse como antecedente de la repres1.on penal 

moderna; solo tiene relevancla como equlvalente Je la pena 

actual, la actividad vengadl...1ra que contaba Cc'Jl el 8pt'_V,_' de la 

colectividad misma, mediante la ayuda material y Fl respaldo m('Tal 

hacia el ofendido. reconoci~ndole su derecho a e:ercltar1a". 

3 VTLLALOBOS IGNACIO, Derecho Penal Mexicano, Edit. Porrua, México 1960, 
pág. 24 

4 CASTELLANOS TENA, FERNANDO, Lineanlientos Elementales de Derecho Penal, 
Edit. Porrúa, México 1978, pág. 32 
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Soler~ nos dIce: ..... COPIO en ocasiones los vengadores, 

al ejercitar su reacción, se excedian causando males mucho mayores 

que los recibidos, hubo necesidad de limita:- la venganza y 8S1.· 

apareció la fórmula del tallón o io por 010 r diente por dlente, 

para significar que el grupo 5610 reconocia al ofendido el derecho 

de causar un mal de Igual intensidad al suErido. Este sistema 

talional supone la existencia de un poder moderador Y. 

consecuenCIa, envuelve ya un desarrollo considerable." 

De 10 anterior podemos observar. que efectivamente en la 

etapa primitiva de la humanidad, no se puede concebir propIamente 

dicha una institución jurídica como lo es la pena, ya que si bien 

en esta etapa cada uno podia recha~ar la fuerza con la fuerZA, en 

un estado de "salvajismo animal", y pel·segu~r a su enem~go hasta 

quitarle la vida si fuere necesarlO, ésto no constituye una pena, 

sino una simple venganza, dado que por la naturaleza misma de las 

cosas, todo animal ofendido tiende ~nstintivamellte a reaccionar con 

agresión, ante cualquier sentimiellto de ofensa, sin que el hombre 

escapara a ello, dado su 8~nero anlmal; y no es s~no hasta que se 

organiza socia1m(!nte y cada grupo se protege ante un ataque 

injusto, respt31dand(l la conducta vf'ngadora del ofendido ante su 

agresor, pero limitándola en ':Udnt,. al mal sufrido, (lr~g~nándose 

así el sistema ta1ionario como pena Jnst~tuida. 

5 SOLER SEBASTIAN, Derecho Penal Argentino, EdiL Tipográfica, Buenos Aires, 
Argentina 1953, Tomo 1, pág. 55 
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I.2 EVOLUCION DE LA PENA 

doctrinariamente ~e ha considerado que la pena ha pasado 

por cinco etapas de evoluci6n: 

Al respectCl Cdstel1anos Tena 6 • nos dice: .. A 10 largo 

del tiempo, la función reprt!s:J. va .c.e ha orientado hacia diversas 

rutas según los dist:zntos pueblos. Los estudiosos de la mater1.B 

agrupan en cuatro pez"iodos las tendenClas que ofrecen algunas notas 

comunes, a saber: el de la vl'!ngan¡:a prl vada: el de la venganza 

divind; el de la venganza publlca y el periodo humsnltarlO. Hay 

quienes señalan ulla qu:znta etapa corret>pond:zente a los últimos 

tiempos, denominada científica, por considerar que presenta 

perfiles y caracteres pcop:zos. 

Rodriguez Hanzanera::" afirma que: "EEectl vamente, pueden 

reconocerse varias etapas en la redeión penal, con una clara 

tendencia a ser cada vez mAs ben~vola, y una curva que va. de penar 

solamente algunas conductas, 8 penar una gran Lant~dad de ellas, 

para regr~sar ahora a penar 6nicamente aqu~llas que se considere 

indisp~nsable hacerlo, por su gran peligrosidad o por el grave darlo 

que producen a la colectividad. En la etapa primitJva. la reaccJ.on 

penal no tenia limltes, cada qUlen se desqultaba como poala (al 

menos esto sefialan algunas teorias). La prlmera llmitaclón clara 

~ castellanos Tena, Fernando, op.cit., pag. 31 

~ RODRIGUEZ MANZANERA, LUIS, Reacción Social y Reacción Penal (Penologia), 
Ed. U.N.A.M., D.U.A.D., México, 1983, pags. 56-57. 
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fue la llamada ley del talión (ojo por aja, diente por diente, 

etc.), en la cual sólo se puede retribUIr al sujeto con un mal 

idt?ntico al Que causó. Una segunda etapa principia al imponerse la 

venganza pública, en que, para las faltas más graves se hace 

IJecesaria la intervención del Estado," así, en Roma se dlstinguían 

los crimina, perseguidos por el Estado, de los delJ.cta, en los que 

se deja la Justicia a los Particulares. Foco a poco el estado fue 

acaparando la reacción penal, absorbiendo mayor namero de conductas 

punibles, hasta lograr un monopolio de ld pena, pues se considera 

de inter~s p6blico, y no privado, el que el crimen sea Justamente 

castigado. Est¡¡mos en plena pena retl-ibución. 'Pero las i.deas van 

evolucionando, y el concepto puramente Jurid~co va quedando atrás, 

para plantear un sentido m~s humano y t¿cnico en la aplicaci6n de 

la pena. Con rafees en el derecho Can6n~co, la idea de penitencia 

va adquiriendo un sentido medicinal, hasta la ~rrupc~dn el¡ el mundo 

penal de la Escuela PositJ.va. 

Rami rez Del gado~ nos reEi el'e: No podemos dejar al 

1/Jargen de este tema, el comentar:lO respecto al gran efect0 que 

tuvieron las dos principales Escuelas Penales en relaclón a la 

pena ..• La Escuela Clásica es una consecuenCla de 1 a obra 

apasionada de Becaria pues con ello estimula el nacimiento de un 

sistema penal cientiEJco, en plena armonia con las reiv:lndlCaciones 

de los derechos del hombre, restableciendo asi, su dignJdad de ser 

e RAMlREZ DELGACl(), JUAN MANUEL, Penologia, EdiL porrúa, S.A., México, 1995, 
págs. 34-35. 
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humano, a fin de contrarrestar los excesos de la justicia primitiva 

que venia imperando desde la antiguedad y subsistia 86n durante la 

Edad Hedia. El princiPal exponente de esta escuela, Francisco 

Carrara se5alaba como pr~nc2pales postulados de la misma: la razón 

y los límites del Derecho de castigar por parte del Estado; la 

reivindicación de las garantias para el individuo sujeto a proceso 

penal; y, la OposicIón a la barbarie de las penas con que se 

cBstjgaba al delincuente. Concretando en este aspecto-,' la pena se 

baSa en el libre albedrio y el fJn es la retrlbución del mal por el 

mal, la eXpl.BC1Ón y el castigo para qUl.en comete el delito. La 

Escuela Positiv.3 o Positiv.lsta surge COlDO la negaciciJi radical de la 

Escuela clásica pretend1endo cambl.ar el cri terio represl ~'{I del 

Estado en contra d~l responsable de un delito, y como se basa en la 

peligrosl.dad del sujeto, entonces la pena será medida adecuada de 

defensa, aplicable según las condl.ciones individuales, es decir que 

importa m¿s la prevenci6n que la represlón; para esta escuela, sus 

ideales se reflejan en la actualldad en las llamadas l1edldas de 

Seguridad. La influencia de estas dos corrientes del pensamlento 

punitivo marcaron la pauta para crear un criterl0 lI!is () menos 

científico respec to a los la pena: la prlmera 

estableciendo un carácter retl-i.butlVO y castlgadr-'l; y li' sr"gunda 

dando una caracteristlca de benlgnldad, al consld p rarla - n~ c(}m~ 

castlgo- SillO CODlO tratamlento del sujeto para su IF-lr,c- ,:-p,1racl,-;n 

a la sociedad." 
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De lo anteriormente expuesto, se puede advertir 

facilmente que, en cuanto a la evolución de la pena como 

insti tución juridica propiamente di cha 1 ésta se ene uen tra 

intimamente relacionada, CalDO todo conoci1Jllento humano, con el 

concepto que se tenga de la verdad, uso de la razón y la formd de 

pensamiento que se ha tenido de ella, ya que en una primera etapa, 

se cOJlsideró necesarlO rechazar la fuerza con la fuerza, en un 

estad.., de "SalvaJ1Smo animal ". y perseguir 8 su enemlgC' hasta 

quitarle la vlda si fuere necesar.lO, ésto sólo fue origell del uso 

que tenía el hombre de su razón precarla, dado su genero anlmal; y 

no es sino hasta que se organIza socialmente y cada grupo se 

protege ante un ataque injusto, respaldando la conducta vengadora 

del ofendido ante su agl'esor, pero l~mitandola en cuanto al mal 

sufrido, originándose asi el sistema tal~onarlo como pena 

instituida. Posterl0rmente conforme va evo1ucl0nando en cuanto al 

concepto de verdad, el uso de su ra~6n y la forma de ppnsar sobre 

mundo que lo rodea, se eenera un periodo mi~~tl~O n 

supersticioso, ya que llegó a estimar al delito como c1{ensa a la 

divinidad y por ende, su consecuenCIa -ld pena- suceptlhl~ d~ ~pr 

apl.i.cada por el poder cecular, como 10 ¡'evela en su momento l~ 

llamada Santa Inqu.i.cición. Posteriormente con el romalllSWi' ce las 

culturas, el pensamIento cambIÓ, y poco a poco se fue deJ:JJ)do lo 

mistico conv.i.rtiendo al mundo en una cadena de causas y efectos, 

psra conceptus1izar ~ la verdad, por 10 que lo~ OJO¿ del h~,mbre que 

antes se fijaban en los astros o la divinidad para determInar su 

razonamlento o creenCliJ sobre su reiJl~dad con todas sus 
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consecuencias, y ahora 10$ dirig~ hacia la tierra, someti~ndose a 

la sabiduria de los maestros y lcg:isladores quienes dan una 

demostración de la racionalldad del mundo en base a los grandes 

descubrimientos y avances en las diferentes ramas del saber humano, 

desarrol1Andose el csrJcter cientifico de las cosas, y es a fines 

del siglo pasado o pC2ncipios de este, cuando el derecho hace suyo 

el m§todo cientifico, mostr~ndose que las cosas estan envueltas con 

nuestra sensibilidad y entend11lJlento, esto es, GenerAndo un nuevo 

concepto sobre la verdad o realidad sobre del porqué de los 

fenómenos, incluyéndose desde lL'eg(1 a la conducta humans, y en 

ésta, a la delictual, la cual aht'ra se ve como una enferrnf.'dad 

social, y ante ella se dice que se d~be tener un tratamlento para 

"curar" al delincuente de tal mal y, lflgrar su reincorpC'ración a la 

sociedad que pertenece. C~nslstlend" todfl ello propiamente dlCho. 

en la evolución de l.a pena como instltuc16n jurídica hasta nuestro$ 

dias. 
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I.3 PRINCIPALES DEFINICIONES DE LA PENA. 

Eo principio, debemos considerar etimologicamente a la 

palabra pena, asi, LardJ.zábal'" nos dice: "Entre la5 diversas 

etimologias que se dan a la palabra pena, la más cierta, o al 

menos, la m~s probable es que trae su origen del griego seg6n un 

dialecto dórico del cual se formó el latino /póend/, que pasó a 

nosotros Slfl más alteracJ0n, que la de haber perd.1do la o del 

diptongo: así se formó el latino /pun.1o/, y de su lnfinitlvo 

/puniere/ el verbo castellano /punir/, aunque ya no está en uso. A 

esta etimologia es muy confol"me la definición o descrlpclon que 

algunos autores hacen de la pena, la cual no es otra cosa, que el 

mal que uno padece contra su voluntad y por superior precepto, por 

el tlJal que voluntariamente hJ.zo con malicia, o por culpa". 

Por su parte Maggiore 10 señala: .. jurídicamente la pena 

no es SJno la sanción caracteristica de aquella trasgres3ón llamada 

delito. 

Mezger 1 :l., nos refJere que: .. La pena en sentldo ampllo. 

abarca todas las consecu~ncias juridlco-penaler del hecho punibl~. 

, LARDIZABAL y URIBE, ob. cit. pág. 19 

l.0 MAGGlOOE GIUSEPPE, Derecho Penal, Volumen II, El Delito, La Pena, Medidas 
de Seguridad y Sanciones Civiles l Edit. Editorial Temis, Bogotá Colombia 
1989, pág. 223 

~~ MEZGER EDHUND, Derecho Penal Parte General, Edit. Cárdenas Editor y 
Distribuidor, México 1990, pág. 353 
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esto es, las consecuencias reguladas por el derecho penal. De ahí 

que a 'stas no pertenezcan por ejemplo, las indemnizaClones 

tratadas en el c6digo civil, pero si las medidas de seguridad ... ~ 

Daza Gomez 12 afirms: pena es principal 

consecuencia jurídica del delito. Para entender esta definición 

debemos de estudiar los tres aspectos de la pena: su }usti.ficación, 

su sentido y su fin. Se justifica la pena por su necesidad como 

medio de represi6n ind~spensable para mantener las condic2ones de 

vida fundamentales para la conVl vencia de las personas en una 

comunidad • .. 

AhoTa bien, de 10 expuesto se observa claramente que la 

p~na se encuentra intimamente ligada con la definición formal del 

delito, ya que ésto además, se desprende de 10 estipulado en el 

articulo 7 del C6digo Penal en vlgor para el Dlstrito Federal que 

a la letra d2ce: " Delito es el acto u omlsi6n que sancionan las 

leyes penales"; por 10 que se puede observar que esta denominada 

sanción, es 10 que los autores llaman pena, por 10 que en prlnclplo 

puede considerarse como consecuencia del dellto: sin embargo 

nuestro punto de vista es que no forma parte escenclal del mlsmo. 

ya que no forzosamente tiene que apllcarse la pena ante la comls1ón 

de un delito, pues de ~sta puede preslndirse en base a una correcta 

polftics cl'i1llillal impuesta pOl' el EstEJdo, o por rEJzones de Ju~ticia 

l.2 DAZA GOHEZ, CARLOS JUAN MANUEL, Teoria General del Delito, Edit. Cardenas 
Editor y distribuidor, México 1997, pago 337 



12 

y equidad, y no por ello se modifica el carJcter intrinsicamente 

delictivo de la acción u omislón tipificada como delito. Asi 

tenemos, que el Código Penal en v.1gor pard el D1strito Federal en 

su artículo 55 establece: .. cuando por haber sufrido el sujeto 

activo consecuencias graves en su persona, n por su serelidad (1 su 

precario estado de salud, fuere notorldmente inecesario 

irracional la imposici6n de una pena privativa o restrictiva de la 

libertad, el juez, de OfleJO o a pet1ción de parte, motivando su 

resolución podrA pres~indlr de ella o substltuirla p0r una medida 

de seguridad •.• " 

Cosecuentemente tenemos, que para definir a la pena, no 

sólo debemos hacerlo desde un punto de' vista legalista, como 

ele.~nto d~ todo delito, aun y cuando pud2~ra cons2derarse como tal 

en bas~ 8 la descripción formal del mismo, sino ademJs, tomando en 

cuenta la finalidad, principios y caracteristlcas que la rlgen como 

institución Jurídica. 

En este senLido Soler 1
.3 nos ref:J.ere: " Pena es un mal 

amenazado primero, y luego impuesto ¿Ji vlolad.:Jr de un prect'pto 

legal, como retribuclón, conslstente en la dlsmJ.nuclón de un blen 

Juridico, y CIJyo fin PS eVltar los delltos." 

13 SOLER SEBASTIAN, op. cit. pág. 400 
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Haurach 14 por su parte señala: L. pen.a es la 

retribución expiatoria de un delito por un mal proporclonal a la 

culpabil.idad ... .. 

Al respecto, Hezgerl~ aflrma: .. La justificélción de la 

pena estatal resulta en primer t~rmino de la demostración de que la 

pena constituye un medio indispensable para la conservación de una 

comunidad social humana. Como negación de 18 negación del derecho, 

es de tal manera, hasta el presente, un instrumento indlspensable 

de la AFirmación del Derecho ..• La pena resulta ser, para la 

existencia de la comunidad y del ordenam1ento JuridlCo, Sln mas, 

indispensable y, por consiguiente, adecuada al f i 11 de la 

conservación de la una y el otro, ... Pero con esta adecuación al fin 

de la pena no hemos logrado todavia justiFicarla en forma completa. 

El derecho penal puede en primer termino presuponer la eX:J.stenc:J.a 

de la sociedad y de un ordenamiento juridico correspondiente, comtl 

un valor dado. Pero con ello el problema queda d.lferido, no 

sol uc i onado defi ni ti vamen te. La adecuación al fin natural no 

constituye el fundamento Últ:J.'mo del derecho y queda s:J.empre en pie, 

frente a un fin reconocido, esta pregunta: adecuada para que? 

Tampoco la existencia de la soc~edad es un f~n ~ncondlc~onal y, 

sobre todo, univoco ... Esta reunión gradual de los distinto . .; fines 

de la pena termina necesarlamente, de alguna manera, en 10 absoluto 

~4 HAURACH, REINHART, Tratado de Derecho Penal, Tomo 11, Edit. Ariel, 
Barcelona 1962, pág. 490 

~~ MEZGER EDMUND, op. cit. pág. 379 
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y trascendente. O la pena eS un simple mandato superior, en cuyo 

caso podría regir relativamente con respec to .1 poder 

correspondiente y él 10 qUE' le es útil, pero entonces nada, en 

rigor, tendríamos que hacer de derecho con ella: o bien es una 

creaci6n del derecho, y entonces se funda con ~ste en la justicia 

como un valor absoluto (trascendente), un valor en si ... 

En consecut:'llcia, teniendo él 1.1 pena como parte accesoria 

y no escencial del delito, ~sta corre la suerte del prlclpal. esto 

es, en cuanto a su Justificación es aplicable los mismos argumentos 

referidos para el Derecho Penal, es de-c.lr, al JustIficarse el 

derecho de castigar como parte de las funciones de Estado, se estA 

tambien justlficando el derecho de usar la pen~, en vlrtud de que 

ella es el c~stigo o s~nción merecido par una conducta típica, 

antijuridica, culpable (ya dolosa o culposa) y desdeluego pun~ble; 

ya que la pena es, en efecto, uno de los instrumentos más 

característicos con que cuenta f?1 Estado para lmponer sus normas 

Jurídicas y su función depende de la que se le as~gne al Estado ... y 

no sólo la p~na, sino tambien el de12t0 ban de encontrar, pues, su 

fundamento en la c(lncepc~ón del Estado sl1clal y d'é'm,-~-rátlCG de 

Derecho, que Se convierte así en el sl1porte {valoratl t'(>,' dé' los 

pilares sobre los qe gravita tod~ ~1 alst~ma (tel~vl~rlLL' d,.. la 

Parte General del Derecho penal. ".115 

~6 MIR PUIG, SANTIAGO, Función de la Pena y Teoria del Delito en el Estado 
Social y Derrocrático de Derecho, Edit. Bosch, Barcelona, 1979, pags. 9-11 
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Por consiguiente, al definir a la pena conforme a sus 

principios y caracteristicas juridlcas de legalldad, personalidad, 

jurisdiccionalidad; obtenemos, que su legitimacion y legalidad 

emerge de 1. existencia plenamente probada del delito y 

responsabilidad penal del reo en la comisi6n de dicho ilicito: en 

cumplimiento de una sentencia dada su )urisdiccionalidad, y só10 en 

cuanto a la restricción previamente establecidos de bienes 

juridicos (libertad y patrimonio-derechos) del mismo en virtud de 

ser un castigo para el agente del delito. 
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1.4 PROPOSITO T FIN DE LA PENA EN KEXICO. 

Conceptual izando al fin comO meta o resultado que se 

busca con el medio empleado, obtenemos como premisa: que la pena en 

su relación juridica con el delito, persigue muy diversos fines 

conforme él la voluntad del legislador para considerar punible una 

conducta delictual,. todo ello en virtud de que toda conducta 

humanél, entre ella la legislativa, se encuentra vinculada con la 

dogmatización del mundo de las causas y efectos, en donde la 

voluntariedad referlda es la causa, E'1 medio será entonces la 

legltimación y,legalidad del dellto y la pena, ~lentras que el [ln 

de esta última será el resultado qUé' se planteó en el entp VolltlVO 

del legislador, al llIomento de especJ.ficar en concreto id sanción 

aplicable a cada figura delictiva. De tal suert~ que, el fln d~ la 

pena se encuentra sujeto t3 la con("eptua1ización Que tenga el 

legislador respecto del Derecho P~nal al momento de su creaci¿n, 10 

cual de ninguna manera es inconmovlble, Slno que d su vez, se 

encuentra circunscrito en re1aci6n a la ~poca de su e1aboraci6n y 

vlgencia. 

Al respecto Ramirez Delgad0 1
:'" señala: .. Los flneS Que 

se pudieron perse&u:lr con la lUl[t>."'lL J(;[) de la pena p(;ra qUlen 

incurria en un dellto hace dosclentoE afios no puede ser Jos mlsmas 

en 18 actualidad, pues la socledad va evo1U~10nando y por 

consecuencia, todo 10 que glra en su contorno debe evolucl0nar a la 

J.? RAMlREZ DELGADO, JUAN MANUEL, op ci t. págs. 41-4~ 
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par; de lo contrario, se queda rezagado e inadecuado él la realidad 

social qUe se vive; asi por ejemplo los fines que se perseguian 

antiguamente él1 tutelar el "honor" y casti.gar su ofensa como se 

hacia en aquellos tiempos n~ pueden ser los mIsmos que se persJguen 

en la actualldad, pues el concepto o idea de lo que significa en 

estos dias el "honor" es muy d:J.ferente y por consecuenc:J.B, n,) se 

puede seguIr castigando Igualo con la misma pena un determinado 

delito . .. 

Por lo anterior, podemos advertIr que el fin de la pena 

tambien se encuentra relacIonado con la forma de visualIzar nuestro 

contexto social y cultural, ya que conforme al concepto o :J.dea que 

se tenga de ciertos valores socioculturales, se obtendra o 

pretendri los findes de la pena; y es evidente que en este concepto 

han tenido gran influencia las distIntas formas de pensamiento que 

se ha tenido sobre el concepto de la pena, esto es, las llamadas 

Teorías sobre la Pena. 

. 1 a.8 

teorías que han intentado exp1ic3r el f¡n df! 1/3 pena, se han 

di vidido en absolutas, relatIvas y mIxtas. De 1 a:: teorias 

mencionadas se desprenden tres distIntas pOSIbles finalId3des de la 

reacción penal; la retrIbución, la prevenCIón gpneral y 1 a 

prevención espeCIal. Las teorías absolutas conSIderan a la pena 

como un fin en sí mismo, se castIga porque se debe castIgar. sea 

2~ RODRIGUEZ MANZANERA, LUIS, op. cit. págs. 61-64 



18 

como retribución moral o como retribuci6n Juridica. Los ejemplos 

más claros los tendriamos en Kant para gUJen la pena es un 

imperativo categ6rico (retribuci6n moral), yen Hegel quien aplica 

la dialéctica considerand(l que la pena es la negacJ.ón de la 

negación del derecho, que es el delito (retribución jurídica). 

Algunas de la teorias religiosas, con ideas de retribución divina, 

son absolutistas, se castiga porque se ha pecado o delinquido; para 

estas teorias, la pena es simplemente la conseCUenCJ8 del delito, 

es la retribución, la expiación que debe sufrir el delincuente. Las 

teorias relativas consideran a la pena como un medJo par~ lograr 

algo, sea ésto la conservación del pacto socIal (Rousseau), la 

prevenclón general (FeurebachJ, la prevención especiéd (Gro1manJ, 

etc., la pena se convierte así en un medio para pr~v~nir delitos y 

para asesurar la vida en sociedad: se s28ue el pCJncJpJo ut n~ 

peccatur-, para que no se peque, para que no se delinca. En las 

teorías mixtas toman algo de cada una de las demas, y tratan de 

conciliar la retribución absoluta con otras fina1Jdades 

preventivas, y podemos encontrar desde los ecléctJcos totales que 

aceptan las tres funciones, hasta los radicales que no aceptan 

ninguna. 

Al respecto Daza Gomez lP
, lndica: EXlsten cuatro 

corrientes en cuanto a las penas: teoria absoluta, teoria de la 

prevención especial, teoria de 1.:'1 prevenclon y teoi-ia de la 

prevención general positiva. 1.- Teoría absoluta, E'sta teoría sobre 

::L, DAZA GOMEZ, CARLOS JUAN MANUEL, op_ cit., págs. 339-342 
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la pena busca, como condici6n de la responsabilidad~ elementos que 

permitan fundamentar Una responsabilidad ~tico-juridica del autor. 

La teoría Kantiana del derecho se basa en la metafísica de las 

costumbres, entendi¿ndo1a como la forma de conocimiento racional 

puro. El conocimiento a pl"ior~ que se deriva del intelecto puro y 

de la razón pura. Kant fundamenta el castigo, argumentando la 

igualdad como balan28 de la just~cia. Por 10 tanto, cualquier dafio 

inmerecido que se ocasione a otra persona, se 10 ocasiona el mismo 

autor. De Ahi que la Ley del Tallón ofrece la garantia mAs segura 

para aplicar una pena. Kant as/"verd -, •• La Ley Penal es l.mperatlvo 

categórico; y desdichado aquel que se arrastra por el tortuoso 

sendero eudominista. para encontrar algo que, por ventaja se puede 

obtener al descargarse del culpable, en todo o en parte, las penas 

que merece según el proverbio {arl.sal.co~. Kant sostl.ene la teoria 

retribuista de la pena, en la cual no hay idea de resocialización, 

sino de una base o fundamento de la pena, en el ojo por ojo y 

diente por diente. 2.~ En la teoria de la prevenCión especzal, para 

Van Liszt, la pena es en su orl.gen una aCCl.ón instl tntl va, no puede 

ser la pena expresI6n de un juicio valorativo de quien castlga, no 

puede tener su origen en una aLelón del castl.gado, reronoci~ndolo 

COlIJO inmoral. La accl.ón l.nstitJltlva no tIene nada que ver Con la 

etica. El origen puede y debe s.er, pues, desvln,-ulada de ld etl.ca, 

sin necesidad, por ello, de que ¿sra .=;ea llegada o repelzda; las 

teorías de prevención especl.al utlllzan elementos que permiten 

fundamentar un pronóstico sobre la conducta antiso~lal del autor. 

Estas teorías han jntroducido un elemento caterológl.co de la 
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culpabilidad en el concepto -~ticojuridico-, que procura expresar 

la relación de la acción con la total personalidad del autor. 3.

Teoría d!" la prevención general (Van Feuerbach), se fundamenta en 

que el Estado es una socied,ad civl1 organizada constitucionalmente 

mediante el sometimiento a una voluntad coman, siendo su principal 

objetivo la creacion de la cond:J.ción Jurídica, es decir, la 

existencia conjunta de los hechos conforme a las leyes del derecho. 

De ahi que toda lesión juridzca va a contradecir el objet:J.vo del 

Estado, por 10 tanto el Estado debe buscar mecanismos para evitar 

lesiones jurídicas. Para Feurebach, la pena tiene como obJet:J.vo la 

conminación de un castigo, -la ley intimida a todos los ciudadanos 

y 1.; ejecución debe d.;r efeciivld.;d a la ley, resulta que el 

objetivo mediato (o final) de la ap1icaci6n es, en cualquier caso, 

la intimidaci6n de los ciudadanos medlanie la ley-o 4. - La 

prevención general positiva (de Ciaus Roxin), sostiene que el 

Derecho Penal enfrenta al individuo de tres formas: amenazando. 

imponiendo y ejecutnado penal mente, y como es ObV10, estas tl"eS 

esferas de actividad necesltan su Justificación, ... sólo están 

justificadas si tienen en cuenta la doble restrlcClón que encierra 

el princiPia de protección de prestaciones y b~enes juridicos, ... e1 

limite de la pena es sin duda la culpabilidad del autor, la ppna no 

puede sobrepasar la medida de la culpabi1idad-. Lo trascendente en 

la teoría de Claus Roxin es que la culpabilidad es lndependiente 

del concepto de llbre albedrio, de ~anera tal que el ~oncepto de 

culpabilidad, que en cuanto realidad experlmental no se puede 

discutir, tiene la función de asegurar al partlcular que el Estado 
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no extienda su potestad penal en intereses de la prevención general 

y especial mIs al11 de lo que corresponde como libre y Capaz de 

culpabilidad . .. 

Por 1.;, expuesto, resulta ev1dente pensar que el hombre en 

su lucha tanto interna como externa, sobre el bien yel mal, trata 

de Justificar la apllcabllidad del dualismo trasgresi6n o deJito-

pena. con el impertativo de una nec~sidad de sobrevivencia social: 

sin embargo consideramos que este fenómeno del derecho de castigar 

va más allá, en virtud de que el fundamento ético-juridico del 

delito y la aplicación de la pena, debe estBT basado, a nuestro 

juicio, no sólo en un sistema de protecci6n de sobrevlvencla soela1 

como fin mismo, pues de ser 85i, podria tener como consecuenC2a el 

ser considerado como un mero instrumento til'an2co dirigldo a la 

proteccjón de intereses propios del Estado, entendiendo a este como 

el representativo de una clase social en el poder, en virtud de que 

las determinadas valoraciones de los b.lenes Jurid.lcos tutelados por 

la 1lorma penal, que nos muestran los autores citados, no buscan en 

si como fin de la pena, el enalteser los valore.s ét2co-jurid2cos y 

culturales del ser, por el ser mismo, sino que hasta ahora sólo 10 

hacen, ya como una retribuc.lón SOCial de castJgo, _\'a und 

intimidación, o bien un.3 .. readaptaclón " del 11ldl vlduc, ptlr el 

disvalor que en su casn tuvlera su conducta o el re51utad~ de la 

misma. Empero es VJ11do pensar que la pena no ne~esal'lamente debe 

perseguir como fin la retrlbución de un mal por el mal mlsmo, 

medl.ante la disminución total o Parcial de los bienes juridicos, nl 
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tampoco la intimidación, puesto que se puede advertir claramente 

que con aumetar en cantidad o calidad la disminución de los bienes 

Juridicos, no se logra intimidar al sujeto para en su caso prevenir 

la comisión de futuros delitos, o la resocia12zación o readaptación 

del individuo, ya que éste en un momento dado, en el iter-crminis, 

puede ni siqulera estar tomando en cuenta la consecuenCld que le 

pudiera acarrear con dicha conducta delictiva, es decir, la 

aplicaci¿n de la pena; en tal caso no surte efectos la temibl11dad 

como fin de la pena, y de igual manera en tales circunstancias 

puede considerarse que nunca estuvo adaptado o s(lc1.al1.::ado; por 

ende considecdmos que no deben de adoptarse como penas aquella~ 

sanCJones que hieren los sentimJentos normales de piedad y respeto 

a la persona, aun la del delincuente, sino que la pena como fin 

v~rdad~ram~nt~ pr~ventivo del d~12to, debe tend~r al mejoramiento 

de la propia concepci6n que t2~ne el delincuent~ de SI m2smo como 

persona, y en consecuenCIa sumunJstrar a ese sujeto motivos 

psico16gicos y sociales de buena COnducta futura, dando v2d~ con 

ello, a un moderno concepto de prevenc2ón espec2al, como fin 

especJEico de la pena. Por consiguiente ¡;reemos m.is en 

prevención especJ'al que en la general, como fIn especif::.cc dE' la 

pena, dado que presenta mayor utllldad social, p0T EJlde rnn ~:ta se 

lograria un avance m~s en el desarrolle de nuestro dere~ho punitivo 

vigente. 
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I.5 LA APLICACION DE LA PENA EN KEXICO. 

La historia del Derecho Penal nos muestra que el hombre 

ha buscado la prevenci6n de los de12tos no sólo con la aplicaci6n 

de las penas, sino tambien con la creaci6n de las llamadas medidas 

de seguridad, las CUIdes en la doctrina dominante han sido 

deFinidas como: una med2da no penal que, después de haberse 

cometido un delito, se aplica con fines deEensi vos J no 

retirbutivos, es decir ¡lO a titulo de castigo, sino para prevenir 

que el agente cometa delitos posteriores, exPoniendo a pe"li.gro el 

orden Jurídico. ":;.00 

Ahora bien, "La lnrorporación de 1 as me di das de 

seguridad a los sistemas de reacci6nes penales fue consecuencia de 

la lucha de escuelas y de las Soluclones de comproID2sos emergpntes 

de la confrontación entre los defensores de las teorias absolutas 

y los partidiarios de la prevención especial. Partiendo del 

suPuesto de que las medidas de seguirdad eran preventivds y no 

represivas y que estaban destinadas a Soluclonar eXlgencias 

politico-criminales no resueltas por las penaS, es decir que fueron 

presentadas como destinadas a eliminar o paliar sltuaciones a cuyo 

l"eSpecto la pena no era eficaz como conseCUf>IlCld de sus proplas 

11mi taciones, deri vadas de presupuestos sistemati.:;ados por una 

20 MAGGIORE, GIUSEPPE, op. cit. págs. 403-404 
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dogmAtica elaborada en el marco teórico y legislativo proporcionado 

por las teorias absolutas. "21 

Al respec to, Ramí rez Delgado 22 refi ere: "Es te si s tema 

tambien se conoce como de doble vis y fue introducido por el propio 

Carlos Stoos al J.nsertar las medidas de sf;'guridad a los código.s 

penales como medio para combatlr los delitos al lado de las penas. 

El dualismo s:Jgnific.a la (!X.l.stencia de dos vías, con l.as cUides el 

juzgador deberá impartir JustlCl.a; una fundada la 

culpabilidad del indlvidlJo (pena) y la otra en la pellgrosldad 

(medida de seguridad), la prlmera es represlva, retrlbutlva y 

determinada, pues a través de la represlón, pretende lntimldar al 

sujeto para que no vuelva a delinquIr; retributiva, porque a través 

del castigo pretende que el indlviduo pague a la sociedad por el 

daRo causado con su conducta delictuosa; determinada, porque debe 

fijarse su duración, es declr, no Puede lr mJs allj de lo fijado 

por la ley y por el juez. En camblo, como la medida de seguridad se 

funda en la peligrosidad crlmlnal del sujeto es preventlva, y 

consiste en un tratamiento para combatir o evitar que el lndlvlduo 

siga cometlendo delitos ... Este sistema dualista o de doble via, se 

funda en que ambos medios para combatlr el delito, deben apllcarse 

de forma acumulativa con preferenclB eJecutlva de la pena, ya que 

21 RIGHI, ESTEBAN, Revista Mexicana de Justicia No. 1, Vol. 1 Enerc-MaIzo, 
México 1983, pág. 219 

22 RAMIREZ DELGADO, JUAN MANUEL, op. cit. págs. 7-10 
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la imperiosa necesidad de satisfacer la exigencia de la justicia 

que la sociedad reclama as! lo requiere. 

Este sistema dualista de aplicación de la pena 

conjuntamente COn las medl.das de seguridad, fue adpotado en MéxlCO 

por el legislador de 1931, al redactar el Capitulo 1 del Titulo 

Segundo del CaJiga Penal para el Distrl. ta Federal; el cual Elgue 

vigente hasta nuestros dias y que asimismo fueran incluidas en las 

di versas leyes penales sustanti vas de nustro pais, con la 

denominación de "Penas y Hedidas de Seguridad"; SJ.fl embargo 

consideramos que se ha ornitl.do determinar cuales son unas y cuales 

las otras, ya que con la sola enumeracion se ha creado confusión 

y/o abuso al momento de su aplicación como veremos más adelante en 

2~ Infra, capitulo 111. 
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CAPITULO II 

I'DIVIDUALIZACION JUDICIAL DE LA PENA 

2.1 CO'CEPTO. 

Conceptualizando la individualización jud:icial de la 

pena, ésta e.s definida como: "Adaptación de la sanción penal 

corresPondiente a las cirCuflstanclas exteriores de ejecuci6n y a 

las peculiarid.ades del delincuente . .. ~ ... 

Ahor.a bien, doctrlnalmente se ha considerado a la 

individualización judicial de la pena, como: ., el procedimlento de 

elección entre varias medidas y varldS magnitudes de una m1..c;ma 

medida, dejada al discreto arbitrio del juez por la ley misma. ,,~~ 

Al respecto Rodríguez Hanzanera 26 , indica: "La 

verdadera individualización de la pena comienza con la que realiza 

el juez en la sentencld condenatorla con respecto a un caso 

concreto y con relación él un delincuente det~rminado.~ 

"La Tesls de la lndl vlduallzación de la pena aparece en 

la doctrina hacia fJ.nales del S1.810 pasado con los Padrr:-s de la 

24 DE PINA, RAFAEL, Diccionario de Derecho, 3a. Edición, Edit. POTrua, 
México 1973, pág. 205. 

25 SOLER, SEBASTIAN, op. cit. pág. 493 

205 RODRlGUEZ MANZANERA, LUIS, Revista Mexicana de Justicia No. 2, Vol. lIT, 
Abril-JuniO, México 1985, pág. 228. 
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Cl'iminologis (/i'erri, Lombroso), yen una obra de 1818 de S,,91eilles 

(L' individualización de la pe::J.ne), pero fue hasta el Congreso 

Penitenciario Internacional de 1925, cuando se pensó que los jueces 

al aplicar 18 pena deben tomar en cuenta las circunstancias 

personales del autor ",z7. 

De lo anterior. resulta evidente que el concepto que nos 

ocupa, es claro y preciso al ser def2/12d,l doctrinBlmente, en virtud 

de que del mimso se desprende que el lJldl vidusl1zar lB pena, 

implica que el juez penal al dictar su sentencia (condenatoria), 

hace uso de todos los medios que la ley le pone a su alcance para 

adaptar la pena sl sujeto que se estJ Juzgando, logrando de esta 

manera la i.mpartición de justicia a la que tiene derecho todo 

individuo, en base a los fines y las características propios d~ la 

pena, es decir, buscando tanto la prevencion general como especial 

del delito, dentro de un 1I1.9rco de leg.91idad pre vi amen te 

establecJ.'do. 

2~ DE TAVTRA Y NORIEGA, JUAN PABLO, Apuntes para la Materia de Penalogla y 
Derecho Penitenciario, Edit. U.N.A.M., México 1982, pág. 98 
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2.2 CULPABILIDAD. 

En México conforme a lo previsto por los articulos 51 y 

52 del C6digo Penal en vigor para el Distrito Federal se establece 

que, para que el juez realice la correspondiente indivJdualizaci6n 

judicidl de la pena, este debe de tomar en cuenta, tan to un 

criterio objetIVO o material, que debe seguir con base en la 

gravedad del deli. to y del daño causado al bien jurídico o del 

peligro a que és t e h ubi ere si do expuesto con la conduc ta 

delictuosd; dsi como de un criterio subjetivo, conSIstente e'n 

considerar la conducta delictiva desde un punto de vista psiquico 

del agente, es decir, en base a su culpabIlIdad. 

Ahora bien, para coU/peeder con mayor clarldad el crIterio 

subjetivo de referencia, resulta necesario definlr el concepto de 

culpabilidad y su relación que 8uarda con ]a :J.nd2vidualización 

judicial de la pena; por lo que para normar nuestro crlterio a 

continudci6n citaremos a18unos autores. 

Al respecto Jim¿nez de Asaa,~~ afirma: ~la culpabilidad 

es el conjunto de presupuestos que fundamentan la reprochabilidad 

personal de l~ conduct~ ~ntijuridic~··. 

:28 JIMENEZ DE MUA, LUIS, La Ley y el Delito, Edit. Sudamericana, S.A., 3a. 
Edición, Buenos Aires, Argentina 1990, pág. 444. 
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Castellanos la señala como: el nexo 

intelectual y emocional que liga al sujeto con el acto". 

Por su parte Baci gal Up 0 30 refi ere: "la culpabilidad 

constituye el conjunto de condiciones que determinan que el autor 

de una acción, típica, antijurídi.ca y atribuible sea criminalmente 

responsable de la misma". 

De 10 expuesto, se desprende que la culpab:ilidad es 

rteferida por la mayoría de la doctrina como la relación subJ~tiva 

del sujeto acti.vo y el hecho punible, es deci.r, ~1 nexo Jntelectual 

y emocional que liga al sUjeto con su actuar típico, antijurídico 

e imputable. Sin embargo para algunos Juristas este concepto de 

culpabilidad resulta impreciso y confuso, sobre todo en cuanto a su 

escencia para tenerla como principio de fundamentaci6n y limitaci6n 

de la pena. 

En este sentido existen cuatro teorías que expll.can la 

escellcia de la culpabilidad como principio de fundamentación y 

limitación de la pena. 

29 CASTELLANOS TENA, FERNANDO, Lineamientos Elementales del Derecho Penal, 
Edit. Porrúa, 32a. Ed. México 1993, pág. 234 

:l'O BAC::IGALUPO ENRIQUE, Manual de Derecho Penal, Edit. Temis, Bogotá Coloni:>ia 
1994, pág. 147. 
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As! tenemos que la Teoría P~icológica, desde el punto de 

vista causalista naturalista de Bindig, citado por Dohna31
, 

define 8 la culpabilidad en sentido Bmplio como: "la desaprobación 

jurídica por que el hecho era evitable o podría haber sido evitable 

y de esa forma cumplir con el deber juridico~. 

Al respecto Van Liszt32 , refiere a la culpabilidad en 

el más amplio sentido, como la responsabilidad del 8utClr por el 

acto ilícito que ha realizado. 

La Teoría NOT11Iati va puntualizada con Reinhard Frank, 

ta11lbien citado por Dohna 33 , argumenta que la culpabilidad no está 

en psiquis del autor, s~no que se fundamenta en 

circunstancias del hecho, e :incorpora Bl concepto de 

reprochabilidad los siguientes requisitos: la normal act.i.tud 

espiritual del autor, la concreta relación psíquica del autor con 

su acto y las normales condiciones en las que se da el hecho: 

asimisTllo señala que hay un momento étJ,co, y ello tJ,ene 

sJ,gnjEicaci6n en la motivaci6n de las circunstancias que rodean el 

hecho, que es de suma importancia para las consideraciones sobre la 

.edida de la pena 1 ya que la culpab.i.l.i.dad es solamente un juicio 

DORNA, EDCARDO ALBERTO, Teoria del Delito y de la Pena, 
Buenos Aires, Argentina 1992, pAgo 84 

~.2 LISZT, FRANZ VaN, 
3a. Edición, Edit. 
Madrid, pág. 387 

Tratado de Derecho Penal, Tomo Segundo, 
Reus, traducido por Luis Jiménez de Asúa, 

~3 DORNA, EDCARnO ALBERTO, op. cit., págs, 96-100 
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que, a la conducta antiJuridica (por hechos dados en la realidad), 

le seria reprochado. A estos hechos (dolo y culpa), dsi como a la 

libertad o a la dirección de los hechos, se le puede hacer un 

reproche cuando él podia haber actuado de otra forma; por lo que la 

culpabilidad es un querer contrar10 al deber. 

En esta misma teoría James Goldschmidt24
, considera que la 

norma de deber es autónoma y conVlve junto con la norma Jurídica de 

acción. Basado en el pensamiento de Kant, llega a la conclusión de 

que la libertad sucede a la voluntad (es aprioriJ, de modo que ella 

es independien~e de la experiencia, y deduce que el sujeto se deja 

determinar categóricamente por el motivo del deber. La norma del 

deber -puntualiza dicho autor- aparece en forma lndependiente con 

18 exigibilidad, que es la base de la teoria normativa. De a11i que 

las normas de deber son el limite externo delas exigencias puestas 

en la motivaci6n o sea la exigibilidad. La reprochabilidad aparece 

COlIJO el no dejarse motivar por la representaclón del deber. La 

culpabilidad COlIJO modalidad de un hecho antijurídico, es la 

distribución d. tal hecho a una motivación reprochable. La 

exigibilidad presupone siempre un deber. 

34 GOLDSCHMIDT, JAMES, La Concepción Normativa de la 
Culpabilidad, Edit. Depalma, traducido por Ifargarette de 
Goldschmidt y Ricardo C. Nuñe,2, Buenos Aires Argentina 1993 
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Final111~nte dentro de esta misma corriente de penS81i1iento 

define a la culpabilidad C0I110: conjunto de 

presupuestos que fundamentan el reproche personal al autor por el 

hecho punlble que ha cometi.do. "j explica el citado autor, que la 

culpabilidad es la suma de requisitos: los cuales permiten un 

reproche fundamentado en la personalidad contra el autor del hecho 

punible, y con ello fundamentar la desaprobaci6n jurídica. Propone 

que la voluntad del autor sea comparada con el actuar medio, y en 

la discrepancia, surge la valoraci6n y la medida del Juicio. 

En la Teoría Finalista, Hans Welzel~f/¡ señala: .. toda 1d 

culpabilidad es culpabilidad de voluntad, ... Aquello respecto de lo 

cual el h01lJbre actúa voluntariamente puede ser reprochado como 

culpabilidad, ya que sólo puede ser culpable el individuo dotado de 

una voluntad ... son presupuestos de la reprochabilidad: a).- La 

capacidad del autor, atendiendo a sus fuerzas psíquicas, de 

.otivarse de acuerdo a la norma (la imputabilidad). b). - El autor 

está en situación de motivarse de acuerdo con la norma en virtud de 

la comprensión posible de 1él antijuridicidad de un propósito 

concreto .. El 1II01lU!!nto de la culpabilidad, en la acción final, se 

encuentra en la decisión de la voluntad por un vé1lor bajo (el 

desva1or) que pertenece entonces al vé1lor ... El activo pudo omitir 

la acción antijurídica Y, sin embarGO, actuó, por ello la esencia 

lfEZGEB, EDlfUND, op. cito pág. 189 

WELZEL, HANS, Derecho Penal Alemán, traducido por Sergio 
Yañe2 Pérez, Edit. Jurídica de Chile, Chile 1987, pág. 198 
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de la culpabilidad está en poder del autor ... 10 que se reprocha es 

111 resolución de voluntad antijurídica en relación con el hecho 

individual, porque el autor pudo haber formado su voluntad conforme 

a la norma y el deber, siendo capaz de atribución y de lo 

inJusto ... .. 

De igual manera en esta misma teoría }faurach37
, concibe 

la culpabilidad como: "conjunto de presupuestos que dervan del 

hecho punible, un reproche personal Frente 81 autor, COlIJO 

reprochabilidad de una acción antijurídica por la deficiencia de 

los procesos psíqulcos causantes ..... este 1IJ~SUlO autol', propone 

utilizar el término atribuibilidad, ya que consi.dera que la 

culpabilidad presenta problemas para abarcar diversos casos; 

determina a la atribuibilidad como aquella relación juridicamente 

desaprobada del autor con su acto típico y antiJurídico, que ofrece 

la base de las distintas posibilidades de reacci6n del juez penal; 

asimismo afirma que de la comisión del injusto tipico no resulta 

aun la responsabilidad por el hecho del agente, sino que, 

responsabilidad por el hecho sJgnifica: deber responder, importa 

estar a resultas del acto. Pero responder, tan sólo se puede del 

acto propio, propio en tanto que las circunstancias objetivas del 

acto han permitido una motivación por parte del autor, ya que la 

desaprobaCión del autor lleva lmplicita la responsabilldsd, la cual 

tiene el cometido no sólo de tender un puente entre acto u autor 

37 HAURACH, REINHARD, Tratado de Derecho Penal, Tomo I, Edit. 
Arlel, Barcelona, España 1962, págs. 12, 13 Y 33-35 
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desvalorados, sino de realizar una comparación personal, esto es, 

una comparación entre el autor y el término medio de los restantes 

súbdi tos, deseri to pOr el derecho po si ti VD. 

FJ.nBlizando con l~s tearias referidas, en l~ 

Funcionalista Claus Roxin3~J manifiesta: "En la actual eiecia del 

Derecho Penal se diScute vivamente si la pena se puede justjficar 

por la culpabilidad del delincuente. La tesis más radical, 

partidiaria de suprimir por completo el concepto de pena, se basa 

en la siguiente pz"emisa: laculpabilidad supone que le delincuente 

hubiera podido actuar de un modo dJstinto a como 10 ha hecho: pero 

una libertad de voluntad, de esta clase no existe o, como todo el 

mundo reconoce, no se puede demostrar científicamente; aunque 

existiera en abstrarcto, no se podría demostrar en todo caso con 

seGuridad si un delincuente concreto puede actuar de modo distinto 

~n el momento de COmeter el deli.to. Puesto que no es posi.ble 

demostrar la existenclB de la culpabilidad y dado que no se pueden 

derivar deducciones cientificas de premisas indemostrables, tampoco 

se puede trabajar con el concepto de culpabilidad ... sl la pena es 

la respuesta a una conducta culpable, la indemostrabilidad de la 

culpabilidad lleva consiGO, la supreslón de la pena. "; el citado 

autor, sostiene que la base del sistema esta en la idea del fin, 

especialmente del fin de la política crminal, ade11Jás cambia la 

denominación de culpabilidad por responsaboilidad al mani festar 

.JI. ROXIN, CLAUS, La culpabilidad y Prevención en Derecho 
Penal, traducido por Francisco Huñoz Conde, Edit. Neus, 
Hadrid 1981, pags. 41, 70-74 
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que: H]OS principios politicos crminales de la teoria del fin de la 

pena sustentan 18 categorta sistemática que comúnmente se denomlna 

culpabilidl!Jd, ... el inJusto deci.de sobre el problema de si un3 

conductéJ es o no ajustada él las lreglas de la ley del derecho 

penal; en cambio la categoría de la responsabilidad responde desde 

un punto de vista polittco-criminales B la custi6n de la necesidad 

Jurídico-penal de sancionar en el caso concreto. Pues el 

legislador, COlIJO el juez que interpreta su voluntad, sólo puede 

deducir esa respuesta de los postulados de la teoria del fin de la 

pena" la teoria del fin de la pena, explica sin dif2cultad por 

qul el legislador a veces castiga y a veces prescinde de la sanción 

pese al poder general de actuar de otro modo y pese a la 

culpabilidad que por ello existe; porque, aun dando por respuesta 

posibilidad de culpabilidad humana, hace defender l. 

responsabilidad juridico-penal de consideraciones preventivas. 

De todo lo anterior podemos concluir que efectivamente la 

culpabilidad debe de ser la base para la indivuduBlizacion judicial 

de la pena, ya que mediante ella se establece el juiciO de reproche 

correspondiente al agente del delito, independientemente que sea 

por el disv.9lor de su conducta o del resul tado producido con ésta, 

es decir, en los delitos dolosos, se sanciona por haber contrariado 

la norma penal, por ejemplo, privando de la vida aun ser humano 

(reSUltado), o por que con ello mUestra un total desprecio sobre el 

bien juridico vida; o bien en los inJustos culposos por no haber 

tomado 18s debidas precauciones que las condiciones y 
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circunstancias personales le imponían, dada su calidad de garante, 

al momento de los hechos (elemento valorati VD de cuesti6n subjeti va 

como sustento de reprochabilidadJ; sin embargo es de advertirse que 

no debe confundirse la culpabilidad con responsabilidad, ya que 

desde nuestro punto de vista, la responsabilidad es la 

atribuibilidad directa y objetiva que Se hace a un sujeto 

determinado sobre la comislón del injusto penal al momento de ser 

enjuiciado, y una cosa es, determinar que el delito se ha cometido 

con culpabilidad (ya sea dolosa o culposamente), y otra muy 

diferente que el sujeto en concreto al que se est~ enjuiciado haya 

cometido verdaderamente el ilícito penal, ya que por un lado en el 

procedi1lli~nto p~na1 s~ ~studia la existencia de la comisión d~l 

del i to con todos sus elementos (tipicidad, antijuridicid,ad, 

culpabilidad e imput,abi1id,ad), y por otr,a parte se analiza el hecho 

de que tal ilícito le sea ,atribuible directam~nte al sujeto 

especifica.ente determinado que es enjuiciado. 

Consecuentemente la culpabilidad debe ser, como 10 es, el 

fundamento ye1 limite de la individua1izaci6n judicial de la pena, 

por los Fines propios y especiflcoS de ésta, en cuanto a la 

prevención del delito, en virtud de que la ley no pide héroes ni 

mártires del actuar común, esto es, sólo se le puede reprochar y 

por ende sancionar, aquéllo que pudo y debJ.'ó realizar y que no 

obstante no hizo, contrariando de esta Forma las leyes del derecho 

penal. 
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2.3 IBPUTABILIDAD. 

Al compr~nderse que medjante la culpabilidad se 

fundamenta y limita el Juicio de reproche correspondiente al agente 

del delito, al no haber actuado conforme a la exigencia de la norma 

del derecho penal, a pesar de haber tenido las posibilidades de 

hacerlo, dada la comparaci6n entre el autor y el término medio de 

los restantes súbditos, y en base a la premisa de que aquello 

respecto de lo cual el hombre actúa voluntariamente puede ser 

reprochado como culpabilidad, ya que sólo puede ser culpable el 

individuo dotado de una voluntad; ello implica que el presupuesto 

de la correspondiente reprochabilidad o culpabilidad, lo constituye 

precisamente, la capacidad del autor para comprender el carIe ter 

i1icito d~ su comprotami~nto, atendi~ndo a sus fuerzas psíquicas, 

d~ motivarse de acuerdo a la norma; consistiendo en ello 10 que 

doctrinariamente se ha denominado como imputabilidad. 

Al respecto Hans Welze1 3P
, refire: "la J.lIJputabilidad 

como capacidad de culpa, es la capacidad del autor para: a).-

comprender 10 i nj us to del hecho, y b).- para determinar su 

voluntad, de acuerdo con esa comprenslón. 

3' HANS, WEZEL, op. cit. pág. 165 
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En es te sentido Ji. mtJnez de señala: "1 a 

imputabilidad COIDO presupuesto psicológico de la culpabl.'lidad, es 

la capacidad paTa conocer y valorar el deber de respetar la norma 

y de determinarse espontáneamente. 

Poz- .su p,;¡rte- Von Liszt41
, afirma: "el sujeto imputable 

debe observar una conducta que responda a las exigencias de 113 vida 

política com6n de los hombres." 

De 10 anterior podemos deduc.ir que efecti Vilmente la 

illlputabilidad es la capacidad de comprender la ilicitud de la 

conducta delictiva; 10 cual implica un desarrollo biopsicosOC1Sl 

mínimo del sujeto, para que realice tal actividad mental y por ende 

pueda exigirsele que se conduzca de acuerdo a esa comprension y 

nor.atividad sociocultural determinada para su demJs col~ctividBd; 

y tan es 851, que 8 un ni60 de 6e~s a60s no se le puede ex~gir la 

comprensión de cirtas conductas, como en su caso si se le hace a un 

adulto. siendo ésto en una cuest~ón de parametros normales, y más 

aun, tratJndose de sujteos con una ndiscapacitaci6n" mental, o bien 

con un "retraso" cultural o social; por ende en la imputabilidad, 

como base o fundamento de la culpabllidad (reprochabilidadJ, debe 

de considerarse tales circunstancias personales del lndl viduo 

infractor de la ley penal, para determinar en su caso la 

40 JlMENEZ DE ASUA, LUIS, Tratado de Derecho Penal, Vol. V, Edit. Losada, 
Buenos Aires, Argentina 1965, pág. 85 

42 LISZT FRANZ, VON, op. cit., pág. 384 
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2.4 ARBITRIO JUDICIAL. 

Etimológicamente el vocablo arbitrio, proviene "del latin 

arbitrium ii., que significa sentencia del árbitro o poder de 

decidir. Probablemente aparece en el español a traves del francés 

iJI"bitrae, pues la palabra española qUe proviene directamente de 

arbitratium eS albedrío. Se define como la facultad de adoptar una 

resolución con preferencia de otra. Jurídicamente, se comprende por 

arbitrio lato sensu, la facultad de elegir entre do o más opciones 

otorgadas por el ordenamiento juridico. stricto sensu es la 

facultad concedida al juez por la norma jurídica para valorar, 

discrecionalmente, las diferentes circunstancias que se presentan 

en desarrollo de los procesos y decidir la sanci ón 

aplicable . ..... , 

Por su parte Col in Sánchez 43
, refiere: "En toda 

sentencia es forzoso individualizar la pena y en cumplimiento de 

tal tarea, el juez hará uso del llamado arbitrio judicial, facultad 

legalmente concedida a los órganos jurisdicclonasles para dictar 

sus resoluciones, segan las necesidades del caso." 

42 ARROYO RAHIREZ, IfIGUEL, Diccionario Jurídico Mexicano, 
Instituto de Investigaciones Jurídicas, U.N.A.M., Edit. 
Porraa, México 1994, pág. 205 

... ~ COLIN SANCHEZ, GUILLERMO, Derecho Mexicano de 
Procedimientos Penales, EdJ.t. Porrúa, México 1981, 
pág. 472 
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Ahora bien, De Pina"''''', refiere: .. El Juez es la figura 

principal del proceso en el penal como en el civil. La función que 

le compete es el ejercicio de la Jurisdicción o sea, la aplicación 

del derecho por la vis del proceso. El Juez es, por 10 tanto, un 

aplicador del derecho, no un creador .. . es un continuador de la obra 

del legislador encaminándola él su fin esencial, que no puede ser 

otro que el imperio de la justicia en la vida, ... La función 

jurisdiccional en materia penal consiste pues en, mediante la 

8pli.caci6n del derecho penal, saCar las consecuencias legales que 

se deducen de una infracción de esta naturaleza, imponiendo al 

responsable o responsables una sanción preestablecida para el caso 

en el código o ley aplicable, previo el desarrollo del proceso, o 

declarando la inculpabilidad y la consiguiente absoluci.ón cuando se 

halle justificada ••• " 

En este sentido Cortes Figueroa afirma: "De manera 

repetida y continuada durante la rutina profesional escuchamos 

frases que, a fuerza de ser utilizadas espontáneamente, pierden 

mucho de su verdadero contenido. Pi6nsese, por ejemplo, en aquello 

de la estimación judicial, la valoración judicial, el prudente 

arbitrio del juez, la consideraci6n que el juez haga, etc. Se trata 

en 10 coman, de todas aquellas decisiones, estimaciones o actos del 

44 DE PINA HILAN, RAFAEL, Las F~guras del Proceso Penal, 
Revista de la Facu1 tad de Derecho No. 60 Tomo XV, 
octubre-dic.1.embre, J1exJ.co 1965, págs. 961-963 

45 COBTES FIGUEROA, CARLOS, El Arbitrio Judicial, Revista de 
la Facultad de Derecho No. 45. Tomo XII, enero-marzo, 1950 
págs. 89-97 
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juez que, excepcionalmente, no están enmarcados dentro de los 

limites rigidos e inflexibles delo legal, sino dejados de manera 

intencional por el legislador al funcionario que imparte justicia, 

con un propósito evidente: que el juez no se fosilice en la 

automática aplicacion e interpretación constante de la ley, sino 

que tenga un sector de problemas a decidir en los cuales se vea 

precisado a actuar según sus impulsos y sentimientos 

personalisimos, S2n que nadie le induzca a optar por una decición 

determin8da. Pero, cuando hablamos de impulsos y sentimientos no 

queremos significar que el abandone totalmente su investidura de 

splicador del derecho, para actuar exclusi. Vilmente como hombre, 

puesto que entonces hablariamos más de amigable componedor, de 

árbitro o de arbitrador, que de juez. Tampoco significa el extremo 

de que el juez se deshumanice, por la sencilla razón de que 

incurrirfa1lJos en un contrasentido .1 hablar de impulsos y 

sentimientos, con abstracción de 10 humano. De ahi, la oportunidad 

de lIJeditar en la muy compleja y delicada que es la {unción del 

juzgador, cuando se le deja esa franquJcia de resolver situaciones 

procesales 

conciencia, 

decisoria. 

según su arbitrio, para aclarar dudas según su 

para desentumecer, en un. palabra su voluntad 

La actuación conforme al arbitrio y la imperiosa 

necesidad de constrefiirse al mJsmo tiempo al derecho, a efecto de 

que aqu~l no se degenere en arbitrariedad, en capricho y, por 10 

tanto en injusticia, son elementos suficientes para darse cuenta 

cabal del carácter sutil de esa oportunidad que la ley deja al 

juzgador y del sigilo escrupuloso con que éste debe proceder en 
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tales lIlomentos. En este aspecto en donde salen a la luz las 

consideraciones de órden técnico que todo juez debe satisfacer. 

Estas consideraciones, se bifurcan a su vez: 10. en la capacidad 

científica ( que 16gicamente estará en razón d~reta de la categoría 

del juez) y 20. en las calidades morales. en esto de las 

calidades morales lo constituye la rectitud, ... la prudencia, ... la 

rigidez y severidad, ... 1a sagacidad o astucia para discernir entre 

lo verdadero y lo falso en el proceso, .. . AhOI"il bien: esto de 

capacidad científica por un lado y calidades morales por otro, son 

las bases que tomamos en esta investigacIón. Cuando el juez realiza 

sus atributos decisorios }urisdiccioales conforme a derecho, estl 

actuando su capaCidad científica; cuando no acontece asi, sino que 

la norma legal misma le deja un resquicio obligado para que entren 

en juego sus cualidades morales, el juez trabaja segdn su prudente 

arbitrio ... el arbitrio es desenvolvimiento de la voluntad, pero 

juridicamente, esto es, dentro de los linderos del Derecho; de 10 

que debe desterrarse toda idea de arbitrariedad, la cual es tambien 

una faceta de la voluntad, con la caracteristica de que es 

formalmente negadora de 10 jurídico .. Nos ayuda a perfilar las 

consistencia del prudente arbitrio que aqui anal i zaUlOS, la 

explicación que dan los filósofos del Derecho, de lo que llaman 

resoluciones y facultades discrecionales: -el poder discrecional de 

muchos órganos del derecho estl sometido a normas tan inviolables 

como lss reglas taxat1.vameJlte determinadas. Lo que OCUl're es que 

lagunas veces las normas jurídicas formuladas, ley, reglamento, 

costumbre, es te. , en atención a la complejisima variedad de 



factores que intervienen en determinadas relaciones, en lugar de 

prever taxativa y minuciosamente la solución que se debe dar a cada 

tipo de casos, confía a una autoridad la misión de que ante cada 

si tuación conjugue con los elementos de ésta unos principios 

generales, y de esa manera obtengélla solución adecuada-o Los 

principios gen~ra1es que guian al arbitrio Judicial no son 

exclusivamente los del derecho, porque: a).- Es ci~rto que en 

prim~r t~rmino debe tener como luces directrices los principios del 

derecho que, de manera predominante, tienden a la realización de lo 

Justo, pero, b). - Frente a ellos tiene los principios de equ:idad, 

que corren a la par con los przmeros en la tarea de alcanzar lo 

justo. c).- Internvienen las exigencias de la gracia - el concepto 

de gracia, como instituciónjuridica era un postulado de prudencia 

política, pdrd substituir a veces la severa justicia por la 

e1e.eneia o la benevolencia .. d). - Influyen por ú1ti1110, los 

dictados de su conciencia para una ordenación metódica de las 

cuestiones particulares de la vida diaria. Nótese, pues, que los 

principios normativos del arbitro judzcz'al son gUlas para la 

realiZación de lo justo, en la inteligencia de que el Juez sólo 

puede proceder a discurrir y a eligir criterios fundamentalmente 

justos que le sirvan de normas de Juicio, cuando el propio derecho 

vigente se remita a e110s, ... Por últ~mo, eso de d2ctac s~ntencias 

según 10 creyere debido en conciencza, nos patentiza la necesidad 

de Ulla prepsl'sción moral, CJDW base del cOlJoc1mjento JU1"id1.cL', 5j 

ensayáramos una fórmula que comprendiera ese dictado de la ley, 

seríd -conciencia primero; despues derecho-o Pero de nada les 
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servirla a los jueces ser conscientes si les faltara la preparación 

necesaria a fin de poder apoyar sus estimaciones ... Terminamos este 

apunte con una conclusión: el arbitrio judicial es el ejercicio de 

un poder especial que la ley concede al juzGador, Y por el cual, 

merced a calidades morales y jurídicas, se manifiesta el sentido de 

Justicia. r para ello eXlgimos de todo juez aunque sea poca 

inteligencia, pero mucho sentimiento, porque, -No digo, como he 

oido muchas veces, que sea nociva al juez mucha inteligencia; digo 

que es juez 6ptimo aqu&l en quien prevalece sobre las dotes de la 

inteligencia la rápida :intuición humana." 

Por lo que podemos concluir que el arbit,"io Judicial en 

la individualización judicial d~ la p~na, consiste precisamente en 

la facultad otorgada al juez para Que valore conform~ a su prudente 

conciencia y dentro de un marco de legalidad, las di versas 

circunstancias juridicas Que se presentan en el proceso, para que 

en el juicio respectivo, part1.cu1arice correctamente la pena que en 

su caso deberA aplicarse al sujeto enjuiciado; en virtud de que el 

juzgador deberá re1izal- la c1.tad6' actividad Jurisdi~-c1.oJlal, en base 

a los limites que la ley le ordena, para no violar los derechos 

p6blicos subjetivos del condenado. 
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2.5 PUITICIOIT. 

Algunos tratadistas han dedicado especial atención sobre 

la confusión de lenguaje empleado respecto a tres conceptos 

diferentes y que se usan indistintamente a saber: punibilidad, 

punición y pena; y que sin embargo cada una de éstas se presentan 

en momentos diferentes con relación a la coercitividad juridico-

penal. Así tenemos que la punibilidad es formulada por el 

legislador, y consiste en describir y señalar cuál es la sanc2ón 

que corresponde, conEorme a la importancia del bien Jurídico 

tutelado y al interés que se tenga en intimidar a quienes va 

dirigida la prohibiciónj mientras que la punición se funda en la 

punibilidad J ya que el legislador al crear ésta, le establece un 

mínimo y un .AximD dentrD del cu~l el juz8~dDr estA Dblisado a 

fijar el punto justo a imponer al sentenciado por la comisión del 

hecho delictuoso; y finalmente la pena se presenta en .1 

cumplimiento de los determinado en una sentencia pena1. 45 

Por lo que la punici6n, se presenta en la esfera de la 

individualización judicial de la pena, ya que prActicamente es el 

momento en que el JUZGador eSCoGe entre el arsenal de punibilidades 

que la ley proporciona para el delito y sus circunstanczas como la 

personalidad y características del deincuente.·~ 

•• RAHIREZ DELGADO, JUAN MANUEL, op • ei t. pago 17 

.... :::0' RODRIGUEZ MANZANERA, LUIS, Revista Mexicana de Justicia, 
No. 2, Vol. II!, abril-junio, 1985, pág. 227 
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Ahora bi en J la doctrina en su mayoría define él la 

punición como: "la fijación de la particular y concreta privación 

o restrición de bienes del autor del delito, realizada por el 

órgano jurisdiccional para reafirmar la prevención general y 

determinanda cuantitativamente por la magnitud de la 

culpabilidad ... "45 

Por consiguiente concluimos que la punición será la 

adecuación exacta de la punibilidad al caso concreto, mediante un 

Turco de legalidad previamente establecido, que hace posible la 

adaptación d~ la norma a cada caso en particular, teniendo en 

cuenta las notas diferenciales del delito y las peculiaridades del 

delincuente, pero bajo el imperio de una ley común, buscando el 

predominio de la justicia y consecuentemente 1 el lmperio de la 

s~8uridad y ~l bien común. 

Dentro del marco de legalidad que hace posible, por 10 

m~nos hipot~ticamente, la adecuación exacta de la punibi1idad al 

caso concr~to, en nuestro der~cho positivo vigente encontramos al 

artículo 52 del Código Penal en vigor pere el Distri to Federel, 

mediante el cual se establece que: "El Juez fljara las pena y 

medidas de seGuridad que estime justas y procedentes dentro de los 

límites .señalados para cada delito, con base en la gravedad del 

•• ISLAS DE GONZALEZ HAHISCAL, OLGA, Indlvidualización 
Pena, Diccionario Jurídico Hexicano, Instltuto de 
Investigaciones Jurídicas. Edit. Porrúa, Héxico, 
1994, pág. 1686 

de 1 a 
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ilicito y el grado de culpabilidad del Bgente, ... "~P; por 10 que 

de la parte final transcrita, se desprende que nuestra legislación 

respecto él la punición o individualizélción judicial de la pena, 

tiende él la sujeción de un derecho penal de culpabilidad, o sea, de 

reprochabilidad del autor, ya que en éste, la culpabilidad no es 

s610 un presupuesto de la pena, sino que tamb1én es determ~ante en 

su medida; sin embargo consideramos que este sistema no es 

suficiente para la correcta aplicación de la pena en nuestro 

sistema penitencierio, en virtud de que adolece de instituciones 

jurídicas suficientes para cuantificar 1. culpabilidad con 

exactitud, puesto que si bien es cierto que se complementa con las 

instituciones juridico-penales de la conmutación y substitución de 

las sanciones, la condena condiconal, la libertad preparatoria y 

retenci6n, reincidencia y habitualidad, asi como con los llamados 

tipos penales abiertos, el desarrollo del iter-criminis, los 

delitos culposos, el concurso de delitos, 1. autoria y 

participación, delito continuado, error vencible,~o; no obstante 

resultan insuficientes para lograr los fines especifl.cos de la 

pena, esto es, la prevención general y especial de los delitos, ya 

que todas ellas descansan fundamentalemente en el arbitrio 

judicial, y si bi en, mediante es te sistema de den:,cho de 

culpabilidad, se pretende garantizar que no se rebase la gravedad 

de la pena adecuada a la culpabilidad fundándose en razones de 

4" Confrontar arto 52 del C6digo Penal cl.tado. 

,. Confrontar arts. 51-55, 60-76 Y 84-90 del Código Penal para 
el Distrito Federal. 
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p:t'evención; sin emba:t'go considerarnos que en virtud de que la 

culpabilidad por su propia naturaleza juridica de reproche que se 

le hace al agente, por haber actuado como 10 hizo, teniendo las 

posibilidades de no hacerlo y ajustarse alas normss del derecho, 

conforme al t~rmino medio de los dem~s s6bditos, se sustrae a una 

determinación fija, y por ende, es una referencia altamente 

insegura como para atribuirle uns función decisiva respecto de la 

seguridad jurídica en el ámbito de la individualización de la pena. 

De igual forma ocurre con la parte incial del precepto transcrito, 

esto es, de que "El juez fijara las pena y medidas de seguridad que 

estime justas y procedentes dentro de los limites sefialsdos para 

cada delito, con base en la gravedad del ilicito •.. "; ya que al no 

detel'minsrse con exactitud las bases para cuanti ficar 

especificamente la gravedéld del ilícito, éstél estariél dentro de unél 

dependencia de la culpabilidad, por el reproche mismo que se le 

hace al agente, pero ahora en base al disva10r del resultado, 

juridico o materlal, de su aCCión; y tan es así que el referido 

precepto en sus distintas Eracciónes (I-VIIJ, prevé que se tOlDen en 

cuenta la magnitud del dafio causado al bien jurídico o del peligro 

a que hubiere sido expuesto, los medlos empleados para ejecutar la 

acción, las circunstancias de modo u ocasión del hecho realizado, 

la forma y grado de intervención del agente en lE comiside1 delito, 

el comportEmiento posterior del acusado con relación 81 deli to 

cometido, y en fin, 18s dem¿s cond2C2ones especiales y personales 

en que se encontraba el agente en el momento de la coml.sJón del 

delito, siempre y cuando sean relevantes para determ2nar la 
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posibilidad de haber ajustado su conducta B las exiGencias de la 

norma; de donde se desprende que el legislador al pretender tomar 

en cuenta la materialidad del acto delictivo, pero sin precisar las 

bases para cuantificar la gravedad del ilícito, dejándolo al 

prudente arbítrio del juzgador, p8Ta que éste con su decisión 

declare la pena que le corresponde a cada deli ne uen te en 

particular, en los casos sometidos a su exámen, busca adecuar la 

punición con los fines preventivos de la pena. Empero resulta 

criticable esta cuestión, ya que en todos aquéllos casos en que el 

elgislador da al juez, tanto la Facultad de elegir como de valorar, 

discrecionalmepte las di.ferentes circunstancias que se presentan en 

el desarrollo de los procesos, entre dos o más opciones otorgadas 

por el ordenamiento Jurídico, para decidir la sanción justa y 

aplicable al caso concreto, podría resultar una arbitrariedad, 

máxime que en nuestro sistema penitenciario no se cuenta con una 

verdadera formación jurídica y moral del juez, a pesar de que la 

formaci6n técnico-juridica que el juez precisa para el ejercicio de 

su función la adquiere en las Facultades de Derecho. y un Juez 

profesional antes de ser juez necesita ser un jurista, es decir 

técnico del Derecho, pues al juez penal se le presenta, por lo 

general, frente a los casos que estA llamado a decid~r cuestiones 

de conciencia de muy difícil solución, y requiere particularmente 

de la experiencia de la vida y de los hombres, sin la cual no 

podría ser un buen juez, ya que el Juez penal ha de juzgar al 

hombre y mal podrA hacerlo sin el conocimiento profundo del hombre, 

porque el juez penal, despues de seguir el callJino del proceso 10 
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que hac~ es juzgar de la conducta de un hombre, calificada corno 

delictiva, como constitutiva de un delito determinado y sancionado 

con arreglo a la ley, o juzgar la conducta de un hombre presentada 

como s upues tamen te del i e ti va y decl aral" que no loes absol vi endo al 

inculpado o que, a pesar 

determinadas previstas por 

de 

el 

exi s ten 

legislador que 

circunstancias 

justific.an la 

inaplicabilidad de la pena por los Fines preventivos y de 

readapt.aci6n o rehabilitación del sentenciado; por 10 que el 

juzgador en la punici6n, debe de estar atento en lo que se persigue 

al imponer una pena determinada. Consecuentemente como se observa, 

10 importante no es determiar si la culpabilidad adquiere carJcter 

11m1 tador por ser fundamento de la pena o S~ puede operar como 

limite auque la pena se fundamente en razones preventivas, sino mIs 

bien, saber hasta que punto contamos con dlSposi ti vos jurídicos 

aceptables, para delimitar el llamado arbitrio judicial en la 

punición y no caer en arbitrariedades que tengan como consecuencia 

la inseguridad juridica. 

En resúmen, nuestra legi.slación respecto a la punición 

tiende a la sujeci6n de un derecho penal de culpabilidad, o sea, de 

reprochabilidad del autor. tomando en consideración tanto elementos 

subjetivos como objetivos del ilicito. y que al dejar su valoraci6n 

en base al arbitrio judicial, se sustrae a una determinaclón fija, 

y por ende, es una reFerencia altamente insegura ~omo para 

atribuirle una {unción decisiva respecto de la seguridad Juridica 

en el ámbito de la individua1izac~ón de la pena. 
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CAPITULO III 

APLICACIO. DE LAS SA'CIO'ES ~S I8PORTA.TES 

3.1 PRISIO'. 

Hucho se afirma que la prisión es un invento 

nort~americano que se debe a los cuáqueros llegados a colonizar las 

tierras inglesas en el norte de América y fundadores de 

Pensylvania. pues muchos de ellos habián sufrido la encarselación 

en su tierra natal al ser perseguidos por sus principios 

religiosos, de mBner8 que sus ideas sobre esta pena la van a 

materializar con la construcción de las penitenciarias basadas en 

sus principios toelógicos y morales, asi en 1790 se inaguró la 

Ea.osa pení tenciaría de la calle de Walnut, primera insti tución 

destinada a la enmienda y al arrepentimiento del criminal mediante 

el aislamiento total. COlIJO bien lo afirma Horris. Con su 

penitenciaria los cuáqueros proyectaban sustituir la brutalidad e 

inutilidad de los castigos capitales y corporales por las virtud~s 

correctivas del aislamiento, el arrepentimiento y los edificantes 

de los proceptos de las escrituras y la lectura solitaria de la 

Biblia. Asi pronto las penitenciarias crecieron y f10recierón 

primero en Norteamerica y después por todo el humano. Los cuáqueros 

de Pennsylvania tiene el mérito o la culpa de haber inventado la 

prisión. Su visión y su iniciativa nos dieron nuestras voluminosas 

instituciuones penales. 51 

es:!. NORVAL, MORRIS, El Futuro de las Prisiones, traducido por Nicolas Grab, 
Edit. Siglo XXI, México 1978, pág. 20. 
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Ahora bi en, Careia Valdez~2, señala: "Tres sistemas 

peni tenci 81'1 os produce Norteamér i ca, tras e enden tes en 1 a e vol uci ón 

de 18 pena de prisión que mucho Fluirían en el futuro de le 

ejecución de es ta pena. Estos tres sJ.stemas recibieron la 

denominación de: Eiladélfico o pensilvánico 1 auburiano y de Elmira, 

cada uno de ellos propugna y mantiene el aislamiento celular 

completo, nocturno y diurno, con trabajo en la celda; el de Auburn 

afirma la segregación nocturna y las labores en com6n diurnas, bajo 

la regla del silencio, procurado con cruel disciplina: el de Elmira 

se fundamenta en el postulado de la educación corree ti va' de los 

jóvenes adul tos delincuentes, en régimen de sentencia 

indeterminada . .. 

Hacia los años de 1840-1841, el capitan de la marina real 

inglesa, Alejandro Haconoc-hie, fue comisionado para di.rigir el 

penal de la Isla de Norfolk, lugar en donde eran enviados los 

criminales más peligrosos de Inglaterra. Este personaje implemento 

un sistema conocido como -Hark-sjstem- o sjstema de marcas, que 

consistia en medir la duración de la pena por una suma d~ trabajo 

y de la buena conducta abreviada por el interno, esta suma se 

hayaba representada por un número determinado de vales o marcas que 

se iban abonando en beneficiO del reo, por consecuencia éste sabia 

perfectamente que su libertad la tenid en sus manos, pues al llegar 

a determinado número de puntos o marcas, podia "comprar" su 

~: GARCIA VALDEZ, CARLOS, Teor1a de la pena, Edit. Tecnos, S.A., Madrid 
1985, págs. 74- 76 
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libertad. este SiStl'1IJ8 se tomó como ejemplo y se trasladó a 

Inglaterra e Irlanda, en este luigBr se estableció con algunas 

modificaciones y fue conocido por el apellido de su más impulsor 

"CroEEton". Lo que caracteriza este sistema es la dicisión de la 

pena en cuatro periádoa clasificados seg6n la .ayar severidad y 

basados en el doble principio de ofrecer premios a la buena 

conducta y a la enmienda y de amenazar con castigos a la 

perseverancia en el delito y en la inmoralidad. Este siste1lJ8 

tendría una gran inFluencia en enuestro país, pues hacia los años 

de 1880 se pretendió reformar el Código Penal de 1871 y construir 

un. moderna penitenciaría en lB ciudad de Iféxico, pero 

desafortunadamente la falta de preparación y la ignominia fueron 

las que predominaron en la célebre Leculllberri lleGando a 

combertirse en la versuenza del penitenciarismo mexicano durante 

muchos años. Es en la década de los años setenta cuando se inicia 

en el país una política penitenCiaria tendiente a establecer por 

primera vez una transformación integral en la ejecuion de esta pena 

se inicia la construcción de modernos edificios mediante un modelo 

estructurado por la Secretaría de Gobernación, se elaboran .Y 

publican nuevas disposiciónes legales para tal fin 

reglamentos) , surgen instituciones para preparar 

(leyes .Y 

personal 

penitenciario, se empieza a impartir en algunas Facultades de 

Derecho la materia titulada Derecho Penitenciario, también se creó 

1.8 Di recci ón General de SerVl ci os Coordin.8dOS de Pre venci ón .Y 

Readaptaión Social; todo ello en virtud de la publicación de la Ley 

de Normas Mínimas para Sentenciados, en el Diario Oficial de fecha 
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19 de DJal"20 de 1971, quedando así Formalmente establecido en 

México, el Régi.men Progresi VD Técnico como único sistema llplicable 

en la ejecución de la pena de prisión, el cual contiene tres etapas 

esenciales: a).- el estudio, b). - el diagnóstico y c).- el 

trata1/Jiento. Se le denomina progresivo porque el periódo de 

libertad, obedece a un plan previamente determinada y establecido 1 

se entiende que la progresi vidad significa avanzar, superar, ir 

hacia adelante 8 través de las diversas etapas del tratamiento en 

búsqueda de un objeti VD previamente determinado, la readaptación 

social del delincuente; y tecnico, debido B que cuenta con lB 

participación de órganos colegiados e interdisciplinarios 

integrados por personal profesional y t~cnico de las diversas jreas 

que se requieren en este régimen.~3 

Actualmente nuestro derecho positivo vigente consagra la 

pena de prisión en el artículo 24 numeral 1, del Código Penal en 

vigor para el Distrito Federal, y es definida en el articulo 25 del 

citado texto punitivo, en los siguientes términos; "La prisión 

consiste en la privación de la libertad corporal y su duración serj 

de tres días a cuarenta a605, con excepción de 10 previsto por los 

articulos 315bis, 320, 324 Y 366 en que el limite mjximo de la pena 

será de cincuenta años; y se extinguirá en 1 as colonias 

penitenCiarias, establecimientos o lugares que al efecto señalen 

1 as leyes o el órgano ejecutor de las sanciones penales, 

ajustjndose a la resolución judicial respecti va ..... 

~3 RAMlREZ DELGADO, JUAN MANUEL, op. cit., págs. 107-113 
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No obstante lo anterior, consideramos que la Histori.3, 

nos mostrado que este sistema se encuentra muy lejano del objetivo 

que se plantea, es deir, la readaptación social del delinduente, ya 

que en relidad con esto pena, sólo Se logra en la mayoría de los 

casos una prevención general del delito mediante la intimidación de 

llegar al infortunio de caer en una Prisión, pues se presenta como 

mero castigo retributario del mal ocasionado (delito), sin obtener 

resultados positivos en la supuesta readaptación social del sujeto, 

ya que ésta, desde nuestro punto de vista muy particular, si se 

pretende como fin de la pena, debe buscarse mediante otros 

mecanismos juridicos, como en su caso podrian serlo el trabajO en 

favor de la comunidad, la inhabilitación, .1 trataIDi ento en 

libertad y vigilancia de la autoridad; y no asi con la prisi6n, la 

cual sólo debe aplicarse en un sentido estrlctaIDente necesario para 

los casos de habi tualidad, puesto qUe además el único beneEi.ci.o 

para el sentenciado, es que se i.mpone mediante una sentenci.a penal 

en la que se establece especificamente su duración, en base a los 

limites minimos o máximos preVistos en la punibi1idad, con 10 cual 

Se limita de alguna manera el llamado arbitri.o judi.cial. 
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3.2 SANCION PECUNIARIA. 

Atendiendo il una posible clasificación doctrinaria de las 

penas, en relación al bien jurídico que afectan directamente, 

encontramos a la sanción pecuniaria, esto es, relativa 81 dinero, 

yii que repercute directamente al patrimonio económico en numerario 

del delincuente o de quien está legalmente obligado a cumplirla. 

En nuestra legislación se prevé la pena de sanción 

pecuniaria en el numeral 6 del articulo 24 del Código Penal en 

vigor para el Distrito Federal, y asimismo en la parte inicial del 

articulo 29 del citado ordenamiento se establece que e11 a 

comprende: .. la multa y la reparación del daño". 

De lo anterior se desprende que el legislador no la 

define concretamente, sino que hace una subdivisión de ésta, 

señalando que en ella se comprende la multa y la repal'ación del 

dado; por lo que hace suponer que esta pena es ambigua ~n cuanto a 

su terminología legal, pues en nuestro texto punitivo no se 

establece en ningan tipo penal la pena de sanción pecuniaria, sólo 

se hace referencia a multa; por 10 que consideramos que la referida 

sanción pecuniaria Como pena autónoma debe desapare~er de nuestro 

texto legal, ya que en él no se hace una clasificación, s~no una 

enumeración, en la que se deben incluir la multa y la reparación 

del daño. 
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3.3 REPARACION DEL DAla. 

Esta pena se encuentra pre'Vista en el artículo 30 de 

nuestro texto punitivo, como parte de la llamada sanción 

pecuniaria, y consiste en: ., l. La restitución de la cosa obtenida 

por el delito y si no fuere posible, el pago del precio de la 

misma, y 11. La indeminzaci6n del daDo material y mOTa] causado, 

incluyendo el pago de los tratamientos curativos que, como 

consecuencia del delito sean necesarios para la recuperación de la 

salud de la víctima; y 111. El resarcimiento de los Perjuicios 

ocasionados. 

De la anterior descripción legal, se desprende que en la 

individualizaci6n Judicial de la pena, el juzgador, para aplicarla 

deberá de tomar en cuanta el resultado material de la conducta 

delictiva del ilicito en cuestión, y tan es así que en la citada 

ley sustantiva en su artículo 31, se establece que: "La r-eparación 

serA fijada por los Jueces, segan el daBo que sea preciso reparar, 

de acuerdo con las pruebas obtenidas en el proceso ... 

En base a la transcripción anterior, se considera que con 

ello se limita de alguna forma el arbítrio jud~cial, y se intente 

una correcta aplicación de la pena, y si bien no se logra 

totalmente al menos Con relac~6n a la pena en estudio, es en primer 

lugar porque el legislador incluye en ~staJ al dafla moral, el cual 

~4 Confrontar arto 30 del Código Penal en vigor para el Distrito Federal. 
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materialmente resulta incuantíficable; y asimismo en virtud de que 

se deja a solici tud de parte, entendiendo al Hinisterio Público 

como parte procesal en materia penal, facultando al ofendido o a 

sus derechohabientes para aportar al Hinisterio Público o 

directamente al juez los datos o pruebas que tengan para demostrar 

la procedencia y el monto de dicha reparaci6n, 10 cual no siempre 

se logra fehacientemente, por 10 que podría incurrirse en 

injusticias. 

Por otro lado, es de seffalarse que esta pena en "estudio, 

puede tener el carácter preventl VO, es decir, mientras dure el 

proceso, ya que si el sujeto se encuentra en calidad de detenido, 

y puede obtener legalmente su libertad provisional, se le exige el 

pago de la reparación del daRo o por lo menos que la garantice, y 

los depósitos otorgados con motivo de dicha libertad se aplicarAn 

como pago preventivo a la reparaci6n del dafio cuando el inculpado 

se sustraiga a la acci6n de la justicia~!J .. consecuentemente con 

tales situaciones juridicas, no se logra una verdadera impartición 

de Justicia, puesto que en la práctica se dan casos en que son 

varios los inculpado en la comisión de un mismo de12to, y sólo uno 

de ellos esta en posibilidades de obtener su libertad provisional 

y, a éste, se le puede eX2gir que cubra el total del Jmporte de la 

deuda con motivo del reparación del daRo, por considerarsp a dlcha 

deuda como mancomunada, conforme lo provisto por la parte final del 

articulo 36 del Código Penal dt:l Distri to Federal; siendo que con 

~~ Confrontar arto 35 del Código Penal del Distrito Federal. 
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posterioridad otrO de los inculpados ~n el mismo licito, al 

solicitar su libertad provisional, se 1. hacen las mismas 

exigencias, dándose de esta manera una duplicidad en la obtención 

de l. reparación del daño en E,avor del o fendí do o sus 

derechohabientes, máxime si ambos inculpados se sustraen de la 

acción de la Justicia. 

Ahora bien, es de dudarse que con la aplicación de esta 

pena se logren los fines de prevención del del:ito, ya que desde 

nuestro punto de vista muy particular, sólo se aplica como mera 

retribución de mal por mal, por 10 menos en cuanto se reEie~e al 

pago del precio de la cosa obtenida, la indemnización del daño 

l1Iaterial y, el resarcimiento de los perjuiCios ocasionados (sin que 

por ello se quiera indicar que estamos en contra de la aplicaci6n 

de dicha p~nB de reparación del daño) J sin la búsqueda de la 

llamada r~adaptación social d~l individuo; y aún mIs, al señalarse 

esta pena como trascedental, es decir, que se tengan como obligados 

ha reparar el daño a terseras personas, o sea, las señaladas en el 

artIculo 32 de nuestro texto punitivo, con lo que tambi.~n se viola 

la prohibisión del artículo 22 constitucional, que establece que 

las penas no pueden ser trascedentales, por 10 que esta pena en su 

aplicación puede ser aconstituciona1, pues to que mayor 

abundamiento es de señalarse que en ningún tipo penal de nuestra 

ley, se prev¿ como sancidn la reparac~dn del dafio, por 10 que en su 

caso pude considerarse s610 como una medida de seguridad. 
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3.4 CO'DE'A CO'DICIO'AL. 

El Código Penal en vigor para el Distri to Federal en su 

articulo 90 determina la institución jurídica denominada Condena 

Condicional, sin embargo consideramos que ~sta, no es propiamente 

UJlB pena, sino un beneficio de suspenci6n de pena, pues así lo 

consagra la fracción 1 del referido precepto; además de que de la 

silllpl~ lectura del Título Segundo del mis1II0 ordenamiento penal 

invocado, que establece para nuestro derecho positivo vigente las 

penas y medidas de seguridad, no se desprende el señalam"iento de 

tal instituto jurídi.co como pena, en consecuencia, de apli.carse 

COIIO tal, se violarían los derechos p6blicos subjetivos del 

enjuiciado, al atentar contra el principio Jurídico de »nulum pene 

sin elge", es decir, se prihíbe la ap1icaci6n de pena alguna que no 

esté decretada por una ley exactamente apljcable al caso de que se 

trate. Por consiguiente la naturaleza Jurídica de la condena 

condicional no es la de ser una pena, ni mucho menos una medida de 

seguridad, ni tampoco la de una sanci6n, sino más bien, simple y 

llanamente la de ser un beneficjo de suspensión de ejecución de 

penas. 

Ahora bien, dad.!J 1.!J natul'a1e~a juríd:J.c.!J de la Condena 

Condicional, su fin u obJetivo no podrá ser la "readaptación social 

del delincueJlte", puesto que el .lnc.lSO c de la fraCC.lÓll 1 del 

8rticu10 90 de la ley sustantiva referida, prevé: "Que por sus 

antecedentes personales o modo honesto de viv.lr, asi como por la 
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n8tuTaleza, modalidades y móviles del delito, se presuaa que el 

sentenciado no volverá a delinquir."; y si ésto es así, se 

evidencia que ante el principio jurídico de "in dubio pro reo", 

esto es, de estar a lo más favorable al reo, se tiene la presunción 

"iuris tantuIII" de que el sentenciado se encuentra listo para 

regresar a la sociedad de la que habí8 sido segregado, si es que 

con el10 se pre ten de definir el tan trillado concepto d. 

readaptado, que por supuesto se logró por otros medios y, por ende 

el beneficio de concederle la condena condicional tiene pu~s otro 

objeteivo, que es, el de ya no restringirle su libertad personal. 

Consecuentemente su fin tampoco es la la retribución, nl mucho 

menos la intimidación, ni aún más, la prevención especial del 

delito, por 10 que ésto reafirma nuestro criterio de señalar que 

tal instituto jurídico no es propiamente una pena, sino sólo un 

beneficio otorgado en base a la punición impuesta (que no sea 

superior a cuatro años de prisión) y la buena conducta del 

sentenciado antes y despu¿s del delito y, que no sea reincidente 

por delito doloso, quedando al cuidado y vi&i1ancia de la Dirección 

General de Servicios Coordinados de Prevención y ReadaptaCión 

Socia1. 615 

~5 Confrontar arto 90 del Código Penal del Distrito Federal. 
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3.5 KULTA. 

La multa como pena se encuentra prevista en el articulo 

29 de nuestl'O texto punitivo, como parte de la llamada sanción 

pecuniaria, y consiste en: Nel pago de una cantidad de dinero al 

Estado", 

Al respecto Soler57 , se6ala: "Consiste esta pena en una 

obligación del sentenciado para pagar una determinada cantidad de 

dinero fijada e impuesta por la autoridad judic.ial, ••• El fin del 

Estado, al imponer una multa, no es la d(! aumentar sus rentas o 

crearSe una fuente de recul'SOS sino de suprimir un deli tD en la 

persona de su autor." 

Cabe señalar, que de la sl.mple lectura de la parte 

especi.al de nuestro texto punitivo, encontramos que 1 a mul ta 

generalmente se encuentra establecida de forma conjunta, es decir, 

va acompa6ada de otra sanción para el mismo delito como puede ser 

la de prisión. En estos CélSOS se evidencia que el legislador 

considel'ó que la prisión l'esultaba insificiente para fijal" la 

punibili.dad, por 10 que erél nece.sarlO que se conjugara con la 

multa, como daRo patrimonial en el numerari.o del sentenczado: sin 

~mbargo ~s de pensarse que con tal determJnacJón no en todos los 

casos se realiz.aba verdaderamente un.a correcta imp.articzon de 

Justicia, ya que no célus.aba los mi.smos efectos en per60nas de 

&~ SOLER, SEBASTIAN, op. cit., pág. 437 
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escasos recursos que con los sujetos pudientes, por 10 que 

actualmente en el caso de que el sentenciado no pueda cubrirla, se 

puede sustituir la multa por Trabajo en favor de la comunidad, 10 

cual trae como beneficio que el sentenciado logre desaTollar sus 

aptitudes físicas e intelectuales. 

Ahora bien, el antepenültimo párrafo del articulo 29 del 

Código Penal en vigor para el Distrito Federal, prevé que cuando no 

es posible o conveniente la sustitución de la multa por la 

prestación de servicios, la autoridad judicial podrá coroear al 

sentenciado en libertad bajo vigllancia, que no excederi del namero 

de días multa sustituidos. Empero a nuestro juicio a tal precepto 

se le debe agregar que ésto, sólo para el caso de que la multa esté 

prevista como pena alternativa y el juzgador se decida por ella en 

su aplicación, por los fines de justicia, prevención general y 

prevención especial de la propia pena; como sucede en caso 

contrario, esto es, cuando se trata de pena alternativa entre 

prisión y multa y se opta por la primera. 

De igual manera en el mu1ticitado artículo 29 de nuestro 

texto punitivo, se establece que la multa se fijarA por dIas multa. 

Al respecto Ramírez Delgado5S señala: TradJCIOnalm~nte el 

sistema imper.ante fue el de señ.a1.ar cantid.ades fijas entre un 

mínimo y un mlximo, a este sistema se le denomina: la multa tasada. 

Sin embarGO debido al problema económico inflacionario que se ha 

~. RAMlREZ DELGADO JUAN MANUEL, op. cit., pág. 77 
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dado en todo el mundo, llegó un momento en que dicho sistema Fue 

inoperante porque constantemente habia que estar modificando las 

leyes penales; ante esta situación se ideó un sistema, ... a este 

sistema se le denomina dias multa, y conforme a la ley se fija en 

base B la percepción total diaria que recibe como ingreso el 

responsable del delito. ", Y en efecto asi. se prevé en la parte 

final del pál'rafo segundo del referido precepto, que a la letT8 

dice: "El dia multa equivale a la percepción neta diaria del 

sentenciado en el momento de consumar el delito, tomando en cuanta 

todos sus ingresos. n 

Asimismo, de la parte inicial de los párrafos segundo y 

tercero del citado artículo 29, se desprenden los limites de 

punición en CU3nto a esta pena, señalándose como minimo un dia 

multa y como máximo quininetos. Consecuentemente, se puede observar 

que con ello se limita el arbitrio judicial por lo que hace al 

cuantullJ de su aplicación, dejándose sólo su determinación en cuanto 

a la individu.3lización judicial de la pena, en donde el juzgador .31 

sena1ar el grado de culpabilidad o reprochabi1idad para el sujeto, 

en esa medida deberA fijarse tambi'n la pena, independientemente de 

su especie, ya sea privativa de libertad o de multa, toda vez que 

lógica y jurídicamente toda pena debe guardad proporci6n analitiea 

eOIl la gravedad del 

agen te. ~" 

delito y el grado de culpabilidad del 

5' Confrontar arto 52 del Código Penal para el Distrito Federal 
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Por lo que hace al cumpllmiento de la multa, resulta 

contradictorio su exigencia, ya que por un lado el 61tmo plrcaio 

del articulo 29 del Código Penal en vigor para el Distrito Federal, 

establece que en cualquier tiempo podrl cubrirse el importe de la 

lIIulta, mientras que el párrafo penúltimo del referido precepto 

señala: si el sentenciado se negare sin causa justificada a 

cubrir el importe de la multa, el Estado la exigirá mediante el 

procedimiento económico coactivo"; empero dicho numeral no 

determina el tiempo de su exigencia, por ende • nuestra 

consideración y para el efecto de que el sentenciado no se 

encuentre en el estado de sosobra en cuanto el tiempo que tiene el 

Estado para hacer efetiva la pena de multa, debe de estarse al 

tiempo que marca el artículo 113 de la misma ley sustantiva de 

reEerenci a, respecto • 1. prescripción de 1.5 sanciones 

pecuniarias, es decir, de un añó, tiempo en el cual el Estado, pnr 

conducto del Departamento del Distrito Federal como 10 establece el 

articulo 676 del C6digo de Procedimientos Penales en vigor para el 

Distri to Federal, deberá l'equerir1e al sentenci.ado el pago de la 

multa, y en caso de no estar en posibilidades de pagar por 

insolvencia, o negarse ha pagar sin causa Justificada, proceder en 

los t¿rminos anteriormente referidos. 

Por otro lado tenemos que la multa puede ser consJderada 

com~ pena preventivs, en virtud de que del articul~ 556 del Código 

de Procedimientos Penales en VJgor para el DJstrito Fedel'¿il, se 

desprende que para el efecto de que el presunto responsable sujeto 



67 

él proceso que se encuentre en prisión, pueda obtener su libertad 

provisional, necesita séltisfacer entre otros requisitos, que se 

garantice mediante caución, el monto de lo estimado de las 

sanciones pecunjarias que en su caso pueden imponersele; y asimismo 

el artículo 569 del mismo ordenamiento penal invocado establece que 

en caso de revocaci6n de la libertad caucional se mandarA 

reaprehender al procesado, y salvo cuando el mismo inculpado lo 

solicita y se pone él disposición de su Juez, se hdrá efectiva él 

favor de la víctima o del ofendido por el delito, la garantía 

relativa a la reparac1.on del daño, las que versen sobre las 

sanciones pecuniarias y para el cumplimiento de las obligaciones 

derivadas del proceso, se haran efectivas en favor del Estado. 

Por 10 anterior, se puede afirmar que el fin de la multa 

como pena pecuniaria, conjunta o indi vidua1, no es de obtener 

dinero para el erario del Estado, ya que para ello existen otros 

mecanismos Jurídicos COlIJO son los impuestos, nl. tampoco será la 

readaptaci6n social del delincuente, pues recordemos que muchos de 

los sentenCiados son de escasos recursos y no logran cubrirla; sino 

1lJás bien su fin es, intimidatorio y retributiva, en virtud de' que 

de aplicarse correctamente, lograría intimidar al sujeto para 

conductas delicti vas futuTas que trajeran por consecuencia un 

menoscabo en su patrimonio, y retrl.buti vas porque con dicho pago se 

lograrla retribuir el dabo causado a la comun1dad con la conducta 

delictuosa. Cantidades que incluso se canalizan en beneficio de la 

administraci6n de justicia, como 10 establece el articulo 70. de la 
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3.6 TRABAJO EN FAVOR DE LA COKUNIDAD. 

La pena de trabajo en favor de la comunidad, se encuentra 

pr~vista en el pArcaEo tercero del articulo 27 del C6digo Penal en 

vigor para el Distrito Federal, que a la letra dice: " ... consiste 

en la prestación de servicios no remunerados, en 1n5ti tuciones 

públicas educativas o de asistencia social o en instituciones 

privadas asistenciales. Este trabajo se llevará a cabo en jornadas 

dentro de periódos distintos al horario de las labores que 

representen la fuente de ingresos para la subsistencia del sujeto 

y de su familia, sin que pueda exceder de la jornada extraordinaria 

que determine la ley laboral y bajo la orientación y vigilancia de 

la autoridad eJecutora ... ·' 

De 10 anterior se desprende que el trabajo en favor de lE 

comunidad como pena autónoma, tiene como finalidad, que el sujeto 

no s610 desempe6e y desarrolle sus aptitudes fisicas y mentales, 

sino que además, al mantenerse ocupado, descubra que ~s realmente 

un sujeto capaz de ser 6ti1 a su comunidad, y logre desarrollar los 

valores culturales que tal vez no le Fueron dados en la base de su 

seno familiar, por ende, su Finalidad es la readaptación social del 

delincuente. Asimismo se evidencia que como pena, el trabajo en 

favor de la comunidad, al desarrollarse fuera de las l.abores que 

representan la fuente de ingresos para la subsistencia del sujeto 

y de su familia, ello implica que el sentenc2ado lejOS de sufrir 

las consecuenClas contaminantes de una prisión, lacra obtener 
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ingresos que le ayuden con sus gastos personales y los de su 

familia; ademas de que 81 realizarse sin que pueda exceder de la 

Jornada extraordinaria que determine la ley laboral y, sin que sea 

degradante o humillante para el condenado; por ende se considera 

que protege los derehos fundamentales del hombre en cuanto a su 

integridad personal, lo cual es básico para la readaptación social. 

No obstante 10 anterior, de la simple lectura de nuestro 

Código Penal, encontramos que esta pena en cuanto a punibilidad se 

refiere, es poco usada por el legislador como pena autónoma, y a 

nuestro Juicio, deberla ser aplicada con mayor frecuencia, sobre 

todo en delitos que por sus móviles o bien Juridico tutelado asi 10 

permitan, máxime que en nuestra legi.slación del i mi ta 

perfectamente la forma, y lugar de su desarrollo, dejándose s6lo al 

juzgador un pequeRo margen de tiempo (mínimo y máximo) para que 

determine su punición. 
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CAPITULO IV 

BENFICIOS CONCEDIDOS AL NONENTO DE DICTAR UNA SENTENCIA 

"Tratando de combatir los e f't!!!c tos negd ti vos de 1 a 

privaci6n de la libertad por poco tiempo, se han creado una serie 

de IIIedidas para evitar que el sentenciado a prisión por corto 

tiempo, sea recluido y pueda seguir disfrutando -limitadamente- de 

su vida en libertad, a estas medidas se les conoce como 

sustitutivos penales, .•. Asi en el Segundo Congreso de Nact ones 

Uni das sobre la Prevención del Del i to y Tratamiento del 

Delincuente, celebrado en Londres en el mes de agosto de 196'0, se 

enunciaron como sustitutivos de la pena de prisión entre otros a la 

multa, la suspensión condicional de la pena, la prestación de 

traba;'os Q servicios en Favor del Estado o ~n insti tuciones 

oficiales o sem:i.oficiales, la reparación de los daños causados, 

etc.; por lo que en el presente capitulo estudiaremos s610 algunos 

de ellos. 
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4.1 KULTA. 

Conforme a lo previsto por la fracción 111 del artículo 

70 del Código Penal en vigor para el Distrito Federal, el Juez al 

dictar una sentnecia puede sustituir la pena de prisión, por multa, 

si la prisión no excede de dos años. 

Ahora bien, para deterllJinar su cuantific8ción, del último 

pá.rrafo del artículo 29 del mismo ordenamiento penal citado, se 

desprende que en tal caso, será a razón de un día multa por un día 

de prisión. Sin embargo cabe señalar que el párrafo segundo del 

citado artículo 29, establece que los dias multa no podrán exceder 

de quinientos; empero es de hacerse notar que esto último s6lo es 

aplicable para el caso de que la mul ta sea pena autónoma y no 

sustitutiva de la prisión, ya que de lo contrario resultaría 

ambigua su cuantificación cuando la pena de prisión sustituída 

rebasara los quinientos dias. 

En cons~cuencia se puede advertir, que la multa no surte 

los efectos propiamente dichos de una pena cuando es usada como 

sustitutiva de la pena de prisión, por ende con su ap1icaci6n en 

tal sentido, no se busca la prevención del delito o la readaptación 

social del delincuente, sino mAs bien el disminuir la población de 

internos de las prisiones, mIs a6n cuando se trata de condenas de 

prisión cortas, ya que con ellas no se logra intimidar al 

delincuente ni mucho menos transformar su personalidad para 
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readaptaclo. Se dice que una estanci.a breve en la prisión, hace 

perder el temor a la pena, y el contacto con otros reclusos 

constituye un contagio psíquico que produce la corrupción del 

penado." O 

Por lo anterior, se evidencia que la naturaleza jurídica 

de la multa en sustitución de la pena de prisión, es la de un 

simple beneficio sustitutivo, otorgado al dictarse la sentencia o 

mediante incidente al) te el juez de la causa, cuando por 

inadvertencia del juzgador o del enjuiCiado no se obtuvo en la 

sentencia¡ 10 .anterior en virtud de que así 10 establece el 

artículo 74 de nuestro texto punitivo. 

1&0 RODRIGJEZ OEVESA, JOSE MARIA, Derecho Penal Español, Parte General, Edit. 
Artes Gráficas C3rasa, Madrid España 1981, pág. 853. 
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4.2 CONDENA CONDICIONAL. 

Con anterioridad en el capitulo III inciso 4 del presente 

trabajoll!, se mani Eestó que en el Código Penal para el Distei to 

Federal en su artículo 90 se determina la institución Jurídica 

denominada Condena Condicional, y que ésta, no es propiamente una 

pena, sino un beneficio de suspención de pena, pues así 10 consagra 

la fracción 1 del referido precepto; Por consiguiente se tiene por 

reproducido en el presente apartado los argumentos aludidos en el 

citado capítulo, y sólo nos basta aGregar que dada la naturaleza 

jurídica de la condena condicional de ser un beneficio de 

suspensión de ejecución de penas, con su aplicación en tal sentido, 

no se busca la prevención del delito o la readaptación social del 

delincuente, sino mAs bien, el disminuir 1d pobldci6n d~ internos 

de las prisiones. No obstante ello, consideramos que tal beneficio 

debe de f01l1entBrse más Bnte loS juzgadores pBrB su aplicación, ya 

que como 10 consagra la fracción X del referido articulo 90, puede 

no haberse obtenido en la sentencia, por la inadvertenci.a del 

sentenciado o del Juez; 10 cual resu1 ta inexcusable para el 

resolutor, en virtud de que es considerado perito en la materiB y 

debe tener pleno conocimiento de los derechos del enjuiciado, pues 

de 10 contrario atráe graves consecuencias sobre la libertad 

personal de los sentenciados y de la misma sociedad por el papel 

que desempelJa. 

&1 Supra pág. 63 
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4.3 TRABAJO EII FAVOR DE LA COKUIIIDAD. 

De igual manera, con antelación en el punto 3.6 del 

presente trabajo se expresó que el Trabajo en Favor de la 

Comunidad, se encuentra previsto en el pArrafo tercero del articulo 

27 del Códióo Penal en vigor para el Distri. to Federal; que esta 

pena en cuanto .3 punibilidad se refiere, es poco usada por el 

legislador como pena autónoma; por 10 que asimismo en el presente 

apartado se tienen por reproducidos todos los señalamientos 

referidos en dicho capitulo, y sólo agregariamos que con respecto 

a su aplicación como sustitutivo de la pena de prisión o de la 

multa, se busca el disminuir la población de internos de las 

prisiones, y asimismo en casO de insolvencia del condenado, pueda 

utilizar sus propias aptitudes para cubrir el importe de la multa, 

que serl a raz6n de una jornada de trabajo por un dI. multa; y que 

en base a todas las ventajas de este intituto juridico, a nuestro 

juiCio, deberia ser aplicado con mayor frecuencia, sobre- todo en 

delitos que por sus móviles o bien Juridico tutelado asIlo 

permitan, máxime que en nuestra legislaci6n se delimita 

perfectamente la for/lla, y lugar de su desarrollo, además de que 

dicho beneficio, es otorgado en base a la punición impuesta es 

decir, Que no debe rebasar la pena de prisión o las dias multa 

sustituidos, quedando al cuidado y vigiLanci.a de la Dirección 

General de Servicios Coordin.ados de Prevenci6n y Readaptación 

Social.·; 

82 Confrontar arto 90 del Código Penal del Distrito Federal. 
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4.4 REPARACIO. DEL DAIO. 

La Reparaci6n del Dafio, como pena, ya fue estudiada en el 

inciso 3 del capitulo ¡1[ de este trabajo, en consecuencia en este 

apartado se tienen por reproducidos todas las cuestiones referidas 

en el citado capítulo respecto 8 dicha institución jurídica, y 

bástenos ahora mencionar que a nustro criterio, aJás que un 

beneficio otorgado al momento de dictarse una sentencia, es un 

requisito indispensable pard la procedencia de la sustitución dI:! la 

pena de prisión, o la concesiÓn de la Libertad preparatoria y de la 

Condena Condicional, ya que así 10 establecen respecti vamente los 

articulos 16, 84 Y 90 de nuestro texto puni ti vo. A mayor 

abundamiento es de sefialaTse que por cuestiones de equidad, 

consideramos válido este requisi to para la procedenci a de tales 

beneficios, ya que la víctima de todo delito, generalmente es la 

.As olvidada en cuanto a la restituci6n de sus bienes juridicos que 

fueron dafiados con el i1icito, por 10 que en todo caso, si ha de 

resultar beneficiado el sentenciado con la sustituci6n o suspención 

de la pena de prisión, en algo debe resarc~rse al ofend~do, 

mediante la reparación del daño, y no dejarse a que el Estado 

inicie el procedimiento económico coactivo. 
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4.5 SEKILIBERTAD. 

La semilibertad, implica alternación de periodos de 

privacion de la libertad y de tratamiento en libertad, consiste en 

un régimen de transici.ón entre prisión y la vida libre: el 

benficiado con esta institución seg6n las circunstancias del caso, 

puede salir de prisión por la mañana e ir a su lugar de trabajo 

reinterándose por la noche, externación durante la semana para 

desempe6ar alguna actividad laboral o educativa, pero debi~ndose 

recluir el fin de semana, o bien a la .lnverss salir el fin de 

semana permaneciendo en reclusión el resto de ~sta. De tal manera 

que COlIJO se puede advertir, mediante este sistema de semilibertad, 

el sentenciado no rompe con los lazos del exterior y puede seguir 

ejerCiendo una actividad laboral que le permita segulr sosteniendo 

sus gastos personales y los de su familia. 

4.5.1 EN CUANTO A LA BUENA CONDUCTA DEL SENTENCIADO. 

En el último párrafo del artículo 70 de nuestro texto 

punitivo, se determina que: "La sustituci.ón de la pena de prisión 

no podrá aplicarse por el Juzgador cuando se trate de un sujeto al 

que anteriormente se le hubiere condenado en sentencia ejecutoriada 

por delito doloso que se persigue de oficio." 

De la trascri.pción anteri.or, se desprende que para la 

procedencia o no, de cualquiera de los sustitutivos de la pena de 
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prisión, incluyendo el de semilibertad, no se requiere que el 

enjuiciado presente o no buena o mala conducta, ni tampoco que sea 

reincidente o delincuente habitual, ya que en todo caso sólo 

requiere el no haber sido condenado por delito doloso mediante 

sentencia ejecutoriada, 10 cual no es 10 mismo que una mala 

conducta precedente; por 10 que consideramos que si el juzgador al 

emitir una sentnecia condenatoria en la que niegue los sustitutivos 

de referencia, lo hace motivando su resolución en una sedicente 

mala conducta del encausado, viola los derechos p6blicos subjetivos 

del enjuiciado, en virtud de que el legislador nunca determinÓ que 

Se tomara en CUenta la referida mala conducta, sino sólo en el caso 

d~ qu~ la misma s~a d~lincuencial por delito doloso. 

4.5.2 EII CUAIITO A LA PARTE PROPORCIOIIAL QUE RATA COIIPURGADO EL 

SEIITEIICIADO. 

Ahora bi en, es te beneficio de semilibertad como 

sustitutivo de la pena de priSión, no podrá exceder de la duración 

de la pena de prisi6n sustituida y, deberá de tomarse en cuenta 

además el tiempo en que el sentenciado ha estado detenido 

preventivamente por motivo del ilícito de que es enjuiciado, como 

lo prev~ el p~rrafo segundo del artículo 74 en relación al numeral 

29 último pJrrsfo, ambos del Código Penal para el J)2'strito Federal~ 

Con lo anterior, S~ pon~ d~ manifi.esto que en cierta 

.~dida S~ le hace justicia al propio enjUiciado al tomarse en 
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cuenta la prisi6n preventiva de la que fue objeto por motivo del 

proceso penal, ya que de no hacerlo, la '~ena" de prisi6n 

preventiva resultaria sin razón de seco 

01" !.\tll 
lj\!)i161E&l 



CAPITULO V 

BE'EFICIOS CO'CEDIDOS POR LA DIRECCIO' GE,ERAL DE SERVICIOS 

COORDI'ADOS DE PREVEHCION T READAPTACIOH SOCIAL. 

5.1 LIBERTAD PREPARATORIA. 

80 

En virtud de la publicación en México de la Ley de Normas 

KínilllBs para Sentenciados, en el Diario Oficial d~ fecha 19 de 

.Bezo de 1971, se creó la Dirección General de Servicios 

Coordinados de Prevención y Readaptaión Social; denominada" asi en 

sucesión del Departamento de Prevención Social, dependiente de la 

Secret8ria de Gobernación, conforme al articulo 4 transitorio de la 

referida ley; así COlIJO 10 previsto en el nU11Jeral 673 del Código de 

Procedimientos Penales en vigor para el Distrito Federal. 

Así_lsmo en el pJrrafo primero del articulo 90. de la 

ci.tada Ley de Normas }{inimas, se establece la creación de un 

Consejo Técnico Interdiciplinario con funciones consul ti vas 

necesarias para la aplicación individual del sistema progresivo, la 

ejecuci6n de las medidas pre1iberaciona1es, la concesi6n de la 

remisi6n parcial de la pena y de la libertad preparatoria y la 

aplicación de la retención. 

En consecllt!'ncia, la autoridad ejecutora, conforme a lo 

previsto además por la Fracción IX del artículo 674 del Código de 

Procedi.mientos Penales en vigor para el Distri.. to Federal, es la 
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encargada de conceder o nó la libertad preparatoria, la cual se 

encuentra prevista en el artículo 84 del Código Penal en vigor para 

el Distrito Federal, y consiste en otorgar una libertad anticipada 

al reo cuando haya cumplido las tres quintas partes de su condena 

(si el delito es doloso), o la mitad (si es delito culposo), pero 

ademls deberl de cumplir con los siguientes requisitos: a).- Que 

haya observado buena conducta durante la ejecución de su sentencia; 

bY. - Que del examen de su personalidad se presuma que está 

socialmente readaptado y en condiciones de no volver a delinquir; 

y c).- Que haya reparado el daño o se comprometa a repararlo, 

sujetándose a las medidas, forma y términos que se ll! fijen para 

dicho objeto. 

Como puede observarse, resultaria contradictorio que el 

Juez fuera quien otorgara este beneficio, ya que para ello se 

necesita que el sujeto tenga la calidad de reo, esto es, que se 

encuentre cumpliendo su condena, y quien se encuentra en mejores 

posibilidades de determinar su estado social de readaptado, es la 

autoridad ejecutora. 
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5.2 LIBERTAD EN BASE A LA RENISION PARCIAL DE LA PENA. 

La remisión parcial de 18 pena~ consiste en que por cada 

dos dlas de trabajo que desempeRe el reo, se le reducirl uno de su 

pena de prisión. Empero no bastll que trabaje sino que deberá 

observar buena conducta, que participe regularmente en las 

actividades educativas dentro de la institución y revele por otros 

datos (informe del Consejo Tecnico InterdiciplinarioJ una efectiva 

readaptación social. 

Este instituto juridJ.co de la remisión parcial de la 

pena, se encuentra previsto en el artículo 16 de la Ley que 

Establece las Normas Mínimas sobre la Readaptación Social de 

Sentenciados. El cómputo para la aplicación de este beneficio, se 

lleva a cabo por conducto del Ejecutivo y es independiente del 

beneFicio de la libertad preparatoria y se condiconar~ adem6s a que 

el reo repare los daños y perjuicios causados, o garantice su 

reparación, sujet~ndose a las medidas, forma y términos que se le 

fijen para dicho objeto. 
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5.3 CONDENA CONDICIONAL. 

La condenél condicional como beneEico de sustitución de la 

pena de prisión y de la multa, ya fue estudiado respectivamente en 

los capítulos 3.4 y 4.2 del presente trabaj o l52, por lo que las 

consideraciones hechas en los mismos se tienen por reproducidos en 

este apartado, y sólo es necesario agregar que tal beneFicio no es 

otorgado por la Dirección General de Servicios Coordinados de 

Prevención y Readaptaión Sociéll, ya que a esta autoridad sólo le 

compete su ejecución, conforme al 61timo pArrafo del articulo 30. 

de la Ley que Establece las Normas Míni11Jas sobre la Readaptación 

Social de Sentencisdos. 

5~ Supra capitulos 111 y IV. 
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5.4 PRELIBERACION. 

El tratamiento preliberacional, se encuentra previsto en 

el articulo 80. de la Ley que Establece las Normas Hinimas sobre la 

Readaptación Social de Sentenciados, que a la letra dice: " .. . podri 

comprender: 1 Información y orientación especiales y discusión con 

el interno y sus familiares de los aspectos personales y prActicos 

de BU vida en libertad; JI Métodos colectivos; ¡II Concesión de 

lIIayor libertad dentro del estsbleci.miento; IV Traslado 8 la 

i.nstitución abierta; y V Permisos de salida de fin de semana o 

diaria con recl~sión nocturna, o bien de salida en días hábilies 

con reclusión de fin de semana. 

La ejecución de este beneficio es a través del Consejo 

Técnico Interdiciplinario como lo prevé el artículo 90. de la 

citada ley. 

De 10 anterior, consideramos que nuestro legislador al 

establecer este beneFicio, tomó en cuenta el llamado "slstema de 

prisi6n abierta", como un recurso para combatir los problemaS de 

sobrepoblaci6n de las prisiones, además de que era benéFico 

trasladar al reo a un lUGar abierto, con la supreslón de obstáculos 

de toda índole y dándole absoluta confianza de que podrá resistir 

18 tent.sci6n de hUi.r, ya que cuenta con todas 18S EaLl1idades de 

vida que fortalece su firme voluntad como factor educativo para 

permanecer en el lugar en donde compurga su condena. 
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El sistema de prisión abierta, fue experimentado en 

nuestro país hacia la década de los años treintas, en San Luis 

Potosí como una de las etapas del tratamiento preliberacional, pero 

no se han obtenidos buenos resul tados. Asimismo desde el año de 

1991 se destinaron las Islas Harias que se encuentran en el Océano 

Pacifico cerca de los Estados de Nayarit y Sinalos, como colonia 

penal en la que el tiempo !Dinimo de tratamiento sea de dos años a 

partir del traslado, tomando en cuenta la posibilidad de que el reo 

obtenga además la libertad preparatoria, o la remisión parcial de 

la pena antes de su término, como lo prevé el articulo "60. del 

Reglamento de la Colonia Penal Federal de Islas Harias, publicado 

en el Diario Oficial de la Federación de fecha 17 de septiembre de 

1991. 
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5.5 'ORKAS KI'I~S. 

A nuestra consideración, las normas previstas en la Ley 

que Establece las Normas Minimas sobre la Readaptación Social de 

Sentenciados, son normas Juridicas para la organización del sistema 

pení tenciario mexicano, en favor de los sentenciados, con 1 a 

finalidad de la readaptación social del delincuente mediante el 

trabajo, la capacitación para el mismo y la educación como medios 

para lograrlo. 

La autoridad encargada de aplicar la C'l tada noemati vidad, 

es la Dirección General de Servicios Coordinados de Prevención y 

Readaptaión Social, dependiete de la Secretaría de Gobernación, ya 

que asi 10 determina el artículo 30. de la referida ley de norma 

mínimas. 

Nuestro régimen penl tene¡ario ti ene el carácter 

progresivo y tlcnico el cual contiene tres etapas esenciales: a).

el estudio, b).- el diagnóstico y c).- el tratam~ento. Se le 

denomina progresivo porque el periódo de libertad, obedece a un 

plan previ amen te determinado y estab1ec~do (sistema 

preliberacionalJ, se entiende que la progresividad signiFica 

avanzar, superar, ir hacia adelante a travis de las diversas etapas 

del tratamiento en búsqueda de un objetivo pl'eviamente determinado, 

la readaptación social del delincuente; y técnico, debi.do a que 

cuenta con la participación de órganos colegiados 
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interdisciplinarios integrados por personal profesional y técnico 

de las diversas jreas que se requieren en este r~gimen;~~ ademls 

se fundamenta en los resultados de los estudios de personalidad que 

se practican periódica.ente al reo. 

Ahora bi en es de destacarse que en nuestro país se 

manifiesta que la pena debe ser determinada, ya que la 

indeterminación no puede tener vigencia por ser atentatoria del 

articulo 14 de nuestra Cansi tución Federal que obliga a preCisar la 

cuantía de la misma. Sin embargo a nuestro juiCio, respecto a la 

pena de prisión, S~ bien, ésta resul ta deterTII~nada mediante la 

sentencia ejecutoriada, no obstante ello en su ejecuci6n a travis 

del referido rEgimen progresivo-t~cnico establecido en la referida 

ley de norlllas míni.mas, se puede observar que se ha caído en una 

ejeCUCión indeterminada de hecho y no de derecho, ya que la 

autoridad ejecutora mediante la facultad que tiene para conceder 

los beneficios de Libertad Preparatoria, Remisión Parcial de la 

Pena y la Preliberación, puede decl.dir anticipadamente sobre la 

libertad del condenado, con 10 cual para los seGuidores del 

criterio intimnidator"io y retributivo como fin de la pena, puede 

ser perjudicial en cierta medida, en la prevención general del 

delito. 

54 RAMlREZ DELGAOO, JUAN MANUEL, op. cit., pags. 107-113 
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COllCLUSIOllES: 

En base al desarrollo de todo nuestro trabajo, podemos 

concluir qu~: 

1. - El sistema talionarío de ojo por ojo y diente por diente, es el 

antecedente mAs remoto de la pena como instituci6n jurídica. 

2. - Juridic8mente la pena, es la sanción impuesta por el Estado 

como consecuencia principal del delito, mediante la disminuci6n de 

bienes juridicos, en agravio de su autor. 

3. - En la actualidad a la pena no sólo se le considera con un fin 

retributivo y castigador, sino edemAs como tratamiento del sujeto 

para su reincorporación a la sociedad, es decir bajo el principio 

de readaptación social, por el disvalor que en Su caso tuviera su 

conducta o el reslutado de la misma. 

4. - La aplicación de la pena en Héxico, se Sigue a traves del 

sistema dualista, que implica la aplicación d. la pena 

conjuntamente con las medidas de seguridad, ya que fue adpotado en 

nuestro país por el legislador de 1931, al redactar el Capítulo I 

del Título Segundo del Código Penal para el D~strito Federal, con 

la denol11inación de "Penas y Hedidas de Seguridad", 
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5.- En nuestro sistema penitenciario, 18 aplicación de la pena se 

hace por medio de la individualización judicial, la c~al a su vez, 

se basa principalmente en el arbitrio judicial que se le otorga al 

juzgador para valorar la gravedad del ilícito y la culpabilidad del 

agente al lIJolllento de la punición, sin que exista legalmente 

parámetros reales para su valoración. 

6. - Del cúmulo de sanciones (penas y medidas de seguridad) que 

prevé nuestro Código Penal, las más import8ntes por su punibilidad 

y aplicabilidad son la prisión y la pecuniaria (multa y reparación 

del daño). 

7.- En ninguno de los diferentes tipos de sustitutivos de la pena 

de prisión que pueden otorearse en la sentencia misma, se requiere 

para su concesión el que el enjuiciado haya presentado buena 

conducta anterior o posterior al delito, ya que en el último 

párrafo del artículo 70 de nuestro texto punitivo, se determina 

que: "La sustitución de la pena de prisión no podrJ aplicarse por 

el juzgador cuando se trate de un sujeto al que anteriormente se le 

hubiere condenado en sentencia ejecutoriada por delito doloso que 

se persigue de oficio.". De donde se desprende que p.ar.a la 

procedencia o no, de cualquiera de los sustitutivos de la pena de 

prisión, no se requiere que el enjUiCiado presente o no buena o 

111 a 1 a conducta, ni tampoco que sea reincidente o delincuente 

habi tual, ya que en todo caso sólo requiere el no haber sido 

condenado por del1. to doloso medi .ante sentenci a eJec u tori .ada, lo 
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cual no es 10 mismo que una mala conducta precedente; por 10 que 

consideramos que si juzgador al emi tic una sentnecia 

condenatoria en la que niegue los sustitutivos de referencia, 10 

hace motivando su resolución en una sedicente mala conducta del 

encausado, viola los derechos p6blicos subjetivos del enjuiciado, 

en virtud de que el legislador nunca determinó que se tomara en 

cuenta la referida mala conducta, sino s610 en el caso de que la 

misma sea delincuencia1 por delito doloso. 

8.- Por la misma naturaleza juridica de los benefic"ios de 

suspensión de ejecución de penas, con su aplicación en tal sentido, 

no se busca la prevención del delito o la readaptación social del 

delincuente, sino más bien, el disminuir la población de internos 

de las prisiones, 

9.- La organización del sistema penitenciario meXl.cano, se 

encuentra en favor de los sentenciados, con la Finalidad de la 

readaptación social del delincuente mediante el trabajo, la 

capacitación para el mismo y la educación como medios para 

lograrlo, siendo la autoridad encargada de aplicarlo, la Dirección 

General de Servicios Coordinados de Prevención y Readaptaión 

Social, dependiete de la Secretaria de Gobernación. 

10. - No obstante los esfuerzos de la l'eferida dependellcia, llO se ha 

logrado una eficaz prevención del delito como fin de la pena, ante 

la incorrecta aplicación de esta 61tima, 
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PROPUESTAS. 

1.- Buscar nuevos mecanismos juridicos que permitan limitar hasta 

lo posible, el arbitrtio judicial durante la individualización 

judicial de la pena, en donde además se determina el grado de 

culpabilidad. Sin que por ello se pretenda prever taxativa y 

minuciosamente la solución que se debe dar B cada tipo de casos, 

sino más bien hacer incapie, de que el juez sólo puede proceder a 

discurrir y a eligir CT1.terlOS fundamentalmente justos que le 

sirvan de normas de Juicio de valor, cuando el propio derecho 

vigente se remita a ellos y de esa manera se obtenga la solución 

adecuada en la correcta aplicación de la pena. 

2. - Dado el papel que desempeña los jueces penales, hacerles 

conciencia de que se encuentran juzgando conductas humanas, en 

donde la actuación conEorme al arbitrio y la imperiosa necesidad de 

constreffirse al mismo tiempo al derecho, a efecto de que aquél no 

se degenere en arbitrariedad, en capricho y, por 10 tanto en 

injusticia, son elementos suficientes para darse cuenta cabal del 

caricter sutil de esa oportunidad que la ley deja al juzgador y del 

sigilo escrupuloso con que ~ste debe proc~der en tales momentos. 

Por lo que a éste se le debe exigir una preparac~ón moral, como 

base del conocimiento jurídico científico, y así estar en aptitudes 

de aplicar correctamente la pena. 
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3.- No deben de adoptarse como penas, aquellas sanciones que hieren 

los sentimientos normales de Piedad y respeto a la persona del 

delincuente, sino que la pena como fin verdaderalJ1ente preventivo 

del delito, debe tender al mejoramiento de la propia concepci6n que 

tiene el delincuente de si mismo como persono, y en consecuencia 

sumunistrBr 8 ese sujeto motivos psico16Gicos y sociales de buena 

conducta futura, dando vida con ello, a un mejor concepto de 

prevención especial, como fin especifico de la pena. 
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LEGISLACION CONSULTADA: 

1.- Constitución Política de los Estados Unidos KexicBDOS. 

2.- Código Penal en vigor para el Distrito Federal. 

3.- C6di80 de Procedí.tentos Penales en vigor para el Distrito 

Fedral. 

4.- Ley que Establece las 'or.as Kíni.as Sobre Readaptación Social 

de Sentenciados. 

5.- Re81aaeDto de la Colonia Penal Federal de Islas Karias. 


	Portada
	Índice
	Introducción
	Capítulo I. Sentido de la Pena
	Capítulo II. Individualización Judicial de la Pena
	Capítulo III. Aplicación de las Sanciones más Importantes
	Capítulo IV. Beneficios Concedidos al Momento de Dictar una Sentencia
	Capítulo V. Beneficios Concedidos por la Dirección General de Servicios Coordinados de Prevención y Readaptación Social
	Conclusiones
	Propuestas
	Bibliografía



